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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el dia 4 de abril de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .............................
Libras ......................................
Dólares .....................................
Francos su izos .........................
Francos belgas .......................
Florines ....................................
Escudos ...... ......... :..................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas .....................
Coronas danesas.....................
Coronas noruegas ........... .
Deutschmarks .........................

3.128
30,660
10.950

252,970
21,900

288,157
38.086

1,46
2.116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios. . ■ ,

M INISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Previsión.—Jefatu
ra Provincial del Seguro, de' Enfermedad1

SANTANDER

Por cesar en sus actividades como En
tidad Colaboradora del Seguro de Enfer
medad la Caja de Empresa «Casa ae 
Salud Valdecilla», se hace público para 
general conocimiento, al objeto de que 
p u e d a n  presentarse las reclamaciones 
oportunas por ios posibles acreedores de 
dicha Entidad Colaboradora antes del 
día 30 del próximo mes de mayo.—La 
Comisión Liquidadora.

Santander, 28 de marzo de 1955.
3.040—P.

M INISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio Nacional del Trigo

C o n c u r s o  PARA la  ad q u is ic ió n  de papel

Precisando este Servicio Nacional del 
Trigo proceder a la adquisición de papel 
para la impresión de los modelos A-4, 
A-5‘ y A4-AC-1» se pone en conociinien 
to de los fabricantes e industriales a 
qúienes puede interesar este suministro 
para que en el plazo de diez días natu
rales, a contar desde el mismo de la 
pübíícación de este anuncio, puedan pre
sentar sus proposiciones en el Registro 
General del Servicio Nacional del Trigo, 
calle de San Mateo, número17. Madrid, 
con arregló a los pliego? de condiciones 
generales y particulares, que se encon
trarán a su disposición en dicho' Orga- 
nisrrío.
.•La cantidad de papel a adquirir es la 

siguiente:
'3.541 resmas de papel blánco, litos, do

ble cola, con marca al agua £. N. T., 
támáño 86 x 62 cm., 15 kilos resma.

Todo el referido papel llevará uha mar
ca aí agua, para la que facilitará este 
S. N. T. el rodillo correspondiente.

En las proposiciones se hará constar, 
además del precio y demás condiciones, 
el plazo de entrega, y se acompañarán 
muestras.
/El importe de este anuncio será satis-' 

fecho oor el adjudicatario.
Madrid. 30 de marzo de 1955—El Se

cretario general, Luis Cuni Mercader.
1.167—0.

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y Obras

C on cu rso  para la adquisición de cuber te- 
ria y orfebrería con destino al Club de 

Golf de •Torremolinos ( Málaga)

En la Delegación de este Ministerio, 
en ia Provincial citada y ep la Secreta
ria de esta Junta, podrán examinarse los 
pliegos de condiciones técnicas y legales, 
así como los modelos de proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliegó de condiciones con indicación ex
terior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte habites 
a partir del día siguiente de la publica
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o en el de la 
provincia, dirigidas al limo Sr Presi
dente de la Junta Central de Adquisi
ciones y Obras de este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán dé cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 28 de marzo de 1955.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don ............ . mayor de edad, vecino
de ........., provincia de  ........  con..do
micilio en la calle ..........  número  ........
de profesión  ...... en (1) .......... ente
rado dei anuncio insertado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del dia ....
de de ......... y de las condiciones
y requisitos que ¡ se exigen para tomar
parte en ej concurso para (2) ............ .
cree que se encuentra en condiciones .de 
concurrir al ' referido concurso. i 

A este efecto, se compromete a llevai
a cabo (2) .........   con estricta sujeción
a todas las condiciones técnicas y lega
les que se contienen en los pliegos que 
ha examinado y que expresamente acep
ta, por la suma total de  ........ pese
tas (3). obligándose a cumplir losf plazos 
fijados en los referidos pliegos y seña
lando como características de su propo
sición las siguientes (4): .................... ..

(Fecha y firma.)

.(1) En nombre propio; o «como man
datario de .........»; o «comg Director.
Gerente, Consejero-delegado, etc., de la 
Sociedad  ...... ». según acredita la do
cumentación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adquisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas, o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

1.169—0. '

C o n cu rso  para la edición de 10.000 ejem
plares de la obra titulada «Antología de

pensadores tradicionales»

Eu la Secretaría dé esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, así como los modelos de 
proposición 

Los Industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado dé otro en el que se con
tenga lo documentación exigida por el 
pliega de condiciones con Indicación ex- 
terioi de tal contenido, ó la de que tales

documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábi
les a partir del día siguiente de la pu
blicación del último anuncio en el BU* 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, dirigi
das al limo. Sr. Presidente de la Junta 
Central de Adquisiciones y Obras de este 
Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 28 de marzo de 1955.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don    mayor de edad, vecino
de    provincia de..  con..do
micilio en la calle ..........  número  .
de profesión    en (1) ..........   ente
rado del anuncio insertado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del d ía ......
de ..- de ...... y de las condiciones
y requisitos que se exigen para tomar
parte en el concurso para (2) ......... .
cree que se encuentra en condiciones de 
concurrir al referido concurso.

A este efecto, se compromete a llevar
a cabo (2)    con estricta sujeción
a todas las condiciones técñicas y legales
que se contienen en los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta,
por la suma total de .........  pesetas »3),
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los reféridos pliegos, y señalando como 
características de su proposición las si
guientes (4): .............................................

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio; o «como man
datario de ..........» ;  o «como Director,
Gerente, Consejero-delegado, etc., de la 
Sociedad ....... ..», según acredita la do
cumentación acompañada.
' (2) Expresar la obra suministro, ser

vicio o adquisición de que sé trate. .
(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia so
bre otras ofertas, o Indica* si se acom
pañan modelos, muestras, diseños, etc.

1.170—0.

Concurso para la adquisición de un recti- 
ficador completo (accesorios de ventila- 

ción, cuadros de mando, etc.)

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, así como los modelos de 
proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido ó  la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábi
les, a patir del día siguiente de la pu
blicación deí último anuncio eh el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, dirigi
das al rimo. Sr. Presidente de la Junta 
Central de Adquisiciones y Obras de éste 
Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 28 de marzo de 1955

Modelo de proposición 

‘ (Para concursos)

Don ....... maypr de edad, vecino
de ....... provincia de ..... . con domicilio
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en la calle .......  núm. ....... de profe
sión ....... en (1) ....., enterado del anun
cio insertado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del d ía .......de  d e .......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para tomar parte en el concurso
para (2) .......  cree que se encuentra en
condiciones de concurrir al referido con
curso.

A este efecto se compromete a llevar
a cabo (2) .......  con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales 
quesee convienen en los pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta
por la suma total de   pesetas <3).
obligándose a cumplir los p’azos fijados 
en los referidos pliegos y señalando como 
características de su proposición las si
guientes (4): ......

(Fecha y firma.)

(17 En nombre propio, o «como man
datario de ...... », o «como Director. Ge
rente. Consejero Delegado, etc. de la 
Sociedad según acredita la docu
mentación acompañada.

<2) Expresar la obra, suministro, ser
vicio o adquisición dé que se trate.

<3) En letra.
*(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc. que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas, o Indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

1.173.—O.

Concurso para la adquisición de lencería.
fin la Secretaria de esta Junta podrán 

examinarse los pliegos de condiciones téc- 
iiiqas y legales, ásf como lós modelos de 
proposición/

Lqs industriales fw quienes interese pue- 
dén presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
¿cómpañado.Tle otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
p}iégo de condiciones, con indicación ex- 

.térlpr de tal contenido ó la de que tales 
docúmentos obrán ya en la Junta por 
ráfcón de anteriores concursos.

Les proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en qué Je cumplan veinte hábi
les. a patir dafl dia siguiente de la pu
blicación del último anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, dirigi
das al limo Sr. Presidente de la Junta 
Central de Adquisiciones y Obras de este 
Ministerio.

Todos los gastos aue origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 28 de marzo de 1955.
’ •*

:V, Modelo de proposición 
(Para concursos)

ppn .......  mayor de edad, vecino
dp .. .... provlnciá de ....... con domicilio
en la calle .......  núm   de profe
sión ...... . en (1)  enterado del anun
cio insertado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del d ía  d e  de  .....
y de las cdhdiclones y requisitos qué se 
exigen para tomar parte en el concurso 
P8¡ra (2) . ..... cree que se encuentra en 
condiciones de concurrir al referido con
curso

Á este efecto se compromete a Uevkr
a cabo (2) ......  con estricta sujeción a
todas laz condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que ha

•(1) En nombre propio, o «como man
datario de ......». o «como Director. Ge
rente. Consejero Delegado, etc. de la 
Sociedad ....» , según acredita la docu* 
Atentación acompañada. ^

(2) Expresar la obra suministro, ser- 
tteio o  adquisición de que se trate.

examinado y <iue expresamente acepta.
por la suma total de ...... pesetas (3> ¡
obligándose a cumplir los plazos fijados 
en los referidos pliegos y señalando como 
características de su proposición las si 
guientes (4): ......

(Fecha y firma.)

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales “confección.• p 1 a zo. etc. que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas, o indicar si se acompañan 
modelos muestras, diseños, etc.

1.171!—O.

INSTITUTO FARMACEUTICO 
DEL EJERCITO

Embajadores número 75

A cta de J u n t a  E c o n ó m ic a  75
Dispuesto por ia Superioridad la ad

quisición por gestión directa de una má
quina de cepillar a grueso, con arreglo 
a fes características y condiciones que 
se señalan en los pliegos de bases, se 
pone en conocimiento ae los señores a 
quienes pueda interesarles que se admi
tirán ciertas cerradas y lacradas en la 
Secretaria de la Dirección del Estable
cimiento hasta el dia 18 del próximo mes 
de abril.

Los pliegos de bases están expuestos 
desde esta fecha en el tablón de anun
cios de este Centro.

El tmporte del anuncio ..será* satisfe
cho por el adjudicatario.

Madrid. 31 de marzo de 1955.—El Co
ronel Presidente dé la Junta Económlóa, 
Emilio Santos y Ascarza.

1 .168—O. ___________

BASE AERONAVAL DE ROTA 

Comisión 
Edictos

Don Enrique Noval Brusola, Comandante 
dó Intendencia de la Armada, Delega
do de ia Administración, por designa-i 
ción del Excmo. Sr. Capitán General 
del Departamento Marítimo de Cádiz; 
para los expedientes de expropiación 
forzosa a verificar en los terrenos en 
que ha de construirse la Base Aerona
val de Rota, ,
Certifico* Que a partir de las nueve ho

ras'del dia 14 del mes de abril sé procer 
derá al levantamiento del acta previa a 
la ocupación de los terrenos que se pa
san a indicar, citándose a tal efecto por 
medio del presente a las personas que se 
consignan, titulares de derechos 6obré 
las fincas afectadas, según, las constan
cias existentes en los Registros públicos, 
pudiendo, dichas personas, asi c o m o  
cuantas otras se consideren interesadas, 
concurrir a la diligencia, en la inteligen
cia de que si no lo hicieren les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho 

Los expedientes a qpe afectarán las di: 
ligencias expresadas, sori los siguientes.

Polígonos 25, 26 y 27, del Puerto de San
ta Mar ía.

Pago La Matá.—Expediente núm. 2,023 
parcela 2: Propietarios. Herederos de don 
José González Arjona- /

Pago Fuenterrabia.—Expediente núme
ro '2.024. parcela 3: Propietario, don Anto
nio Osborne Vázquez.

Expediente núm 2.025, parcela 4: Pro
pietario. don José Milán Rodríguez, colo
no, don Miguel Peinado AréValo 

Expediente núm 2.026, paYeéla 5 : Pro
pietario don Antonio Márouez García: 
colono, don Manuel Gómez>Peña 

Expediente núm. 2.027. parcela 6: Pro
pietario. don Antonio Osbóme Vázauez 

Expediente «núm 2.028 parcela 7* Pro
pietario. don José Milán Rodríguez; -co
lono. don Miguel Peinado Arév&Io.

Expediente núm. 2.029, >parcela 8: Pro
pietarios: Herederos de don José Gonzá
lez Arjona. colono, don Manuel Cuevas 
Domínguez.

Pago Juncal Villarana — Expediente nú
mero 2 030. parcela 9: Propietario, don 
Antonio Camacho Rodríguez, colono, don 
José Gutiérrez Peinado.

Expediente núm. 2.031. parcela 10: Pro
pietario, don Antonio Camacho Rodrí
guez.

Expediente núm 2.032. parcela 11* Pro
pietario. don José Gutiérrez Dosal, colo
nos. don José Peinado Muñoz y don José 
Graván Revera.

Expediente núm 2 033. parcela 12: Pro
pietario. Red Nacional Ferrocarriles.

Pago Cantarranas.-^Expediente núme- 
ro 2.053 parcela 107: Propietaria, doña 
Cristina Remírez Turno.

Expediente núm. 2.054, parcela 108:
Propietario, don Francisco Rodríguez Na
varro: , colono, don Francisco Rodríguez 
Herrera. .

Expediente núm. 2.055. parcela 109:
Propietario, don Juan Feria Gallo.

Pagó Nuestro Señora Milagros—Núme
ro 2.056; parcela 110: Propietarios, Here
deros de doña Quintina Caballero Agua
zo; colono, don Antonio Pére2 Garrido.

Pago Cantarranas.-^Núm. 2057, parce* 
la 111: Propietario, don Julio Raposo Cas- 
teláu.

Rota. 28 de marzo de 1955.»—Él Delega* 
do de la Administración* Enrique Noval 
Brusola ' *

1.409—0.
a

Don Antonio García Matres. Capitán de 
Intendencia de la Armada, Delegado de 

' la Administración, por designación del 
- Excmo. Sr. Capitán General del Depar

tamento Marítimo de Cádiz; para los 
expedientes, de expropiación forzosa a 
verificar en los terrenos en que ha de 
construirse la Base Aeronoval de Rota.
Certifico: Que a partir de las nueve ho

ras del día 21 del mes de abril se proce
derá al levantamiento del acta previa a 
la ocupación de los terrenos que se pasan 
a indicar, citándose a tal efecto por me
dio del présente a las personas , que se 
consignan, titulares de derechos sobre las 
fincas afectadas, según las constancias 
existentes en los Registros' públicos, pu
diendo dichas personas, así cómo cuantas 
otras se consideren interesadas, concurrir 
a la diligencia en la inteligencia de que 
si no lo hicieren les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Los expedientes a que afectarán las. di
ligencias ex p ia d a s  son los siguientes:

Polígono 13.—Pago Salinas

Expediente número 382. Parcela 103, 
Propietario: Don Manuel Bolaños Már
quez: Colonos, el mismo y otro.

Expediente número 383. Parcela 104.
Propietario: Don José Pizones González.

Expediente' número 384 Parcela 105.
Propietaria: Doña Juana Benítez Caste
llanos. Colono: Don Antonio Martínez He
rrera.

i Expediente número 385. Parcela 106.
Propietario * Vda. de Miguel García Váz
quez. Colono: pon Antonio Martínez He
rrera. '

Expediente número 386. Parcela 107.
, Propietario: Don José Moreno Díaz.

Expediente número 387. Parcela 108.
Propietario* Don Isidoro Ruiz. M. Requejo.

Polígono 40.—Pago Pascualeja

Expediente número 1.139. Parcela 121. 
Propietaria* Doña Mercedes Iglesias Mar* 
tín Arroyo 

Expediente numero .1 138 Parcela Í22. 
Prcniptarj^ ♦ non Juan Pérfz Alonso 

Expediente número 1 137. Parcela 123. 
Propietario Don Ramón Sánchez Bel* 
trán Colono: Don Manuel Cut.llla Ruiz.
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Expediente número 1.136. Parcela 124. 
Propietaria: Doña Mercedes Iglesias M. 
Arroyo.

Expediente número 1.135. Parcela 125. 
Propietaria: Doña Mercedes Iglesias M. 
Arroyo.

Polígono 32.—Pago Pascualeja

Expediente número 501. Parcela 42. Pro- 
, pietario * Don Manuei fíamires M. Arro

yo Coiono: Don José Peña Ordiales.
Expediente número 502. Parcela 43. Pro

pietarios : Sres. Herederos de don Juan 
L. de los Santos. Colono: Don Manuel 
Caballe-o Fuen les.

Expediente número 503. Parcela 44. Pro
pietario: Don Antonio Santamaría Niño.

Expediente número 504 Parcela 45. Pro
pietaria: Doña Carmen Chaves Fuentes. 
Colono • Don J«.xé Gutiérrez Fuentes.

Expediente número 505. Parcela 46. Pro
pietaria: Doña Carmen Chaves Fuentes. 
Colono: Don José Gutiérrez Fuentes.

Expediente número 506. Parcela 47. Pro
pietario. Don José Gutiérrez Fuentes.

Expediente número 507. Parcela 48. Pro
pietario: Don José Gutiérrez Fuentes.

Expediente número 508. Parcela 49. Pro
pietario: Don José Ramos Medina.

Expediente número 509. Parcela 50. Pro
pietario: Dort Francisco Gutiérrez Ruiz.

Expediente número 510. Parcela 51. Pro
pietaria : Doña Josefa Bolaños Sánchez. 
Colono: Don José Laynes Terán.

Expediente núm 511. Parcela 52 Pro
pietaria: Doña Carmen Fénix Herrera. 
Colono: Vda. de don Francisco Sánchez 
Gatón Bedoya.

Expediente número 512. Parcela 53. PrcK 
pietaria: Doña Josefa Bolaños Sánchez. 
Colonc: Vda. de don Francisco Sánchez 
Gatón Bedoya '

Expediente número 513. Parcela 54 Pro
pietario : Don Juan Antonio Díaz Pacheco.

Expediente número 514. Parcela 55. Pro- 
páetaiia* Doña Angela A Imisa Chirado. 
Colono- Don Manuel Moreno Bemal.

Expediente número 514 bis. Parcela 55 
bis Propietario: Don Antonio Fénix Niño.

Expediente número 515. Parcela 56. Pro
pietario:' Don Antonio Fénix Niño.

Expediente número 516. Parcela 67. 
Ayuntamiento de Rota

Rota. 22 de marzo de 1955.—El Delega
do de la Administración, Antonio García 

•Matres.

1.410-0.

SUBDELEGACIONES DE HACIENDA 

CARTAGENA

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
del depósito necesario en metálico sin Im- 
terés, constituido en esta Sucursal de la 
Caja General por don Luis Muntañola 
Tey. de su propiedad, en 17 de mayo de 
1951 con los números 15 de entrada y 1.287 
de registro, por 20.853.76 pesetas, a dis  ̂
posición del Eterno. Sr Presidente de la 
Mancomunidad de los. Canales del Taibi- 
11a, para responder de las obras en periodo 
de ejecución del ramal del Campo de Car
tagena 1 Bases Aéreas del Mar Menor 
-^-suministro de tubería— ; se hace públi
ca la pérdida de dicho resguardo, con la 
advertencia de que una vez transcurrido 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio sin reclamación de tercero, que
dará cancelado, a todos los efectos, el 
resguardo extra.viade de referencia, expi
diéndose1 uno nuevo en su sustitución, de 
conformidad con lo preceptuado por el 
artículo 36 del vigente Reglamento de la 
Cala General de Depósitos, aprobado «por 
Real Decreto de 19 de noviembre de 1929.

Cartagena. 28 de febrero de 1955.—El 
Subdelegado, Juan Burcet.

190—0.

INTERVENCIONES DE HACIENDA'

J A E N

Continuación a la relación de los depósitos incursos en la prescripción establecida 
por el articulo 11 del Reglamento de la Caja General de Depósitos, de 19 de 

noviembre de 1929

Depósitos necesarios con interés

Fecha 
de la

constitución

N ú m e r o
de I m p o n e n t e Importe

Entrada Registro

22 2 1921 
22 2 1927
22 2 1927 
18 3 1927
23 3 1927
24 3 1927
26 3 1927
4 ' 4 1927

25 4 1927 
30 4 1927 ,
8 7 1927 

15 10 1927 
22 11 1927 
22 12 1927 
28 12 1927
28 12 1927 
13 1 1928
13 1 1928 
17 1 1928 
17 1 1928
30 1 1928
31 1 1928
11 2 1928
17 2 1928
26 3 1928 
24 5 1928 
24 5 1928
14 6 1928
9 8 1928

15 10 1928
16 10 1928
30 10 1928 / 
30 10 1928 
30 10 1928
10 12 1928
10 12 1928
12 12 1928
18 12 1928
8 1 1929

24 1 1929
25 2 1929
18 3 1929 
22 4 1929 
30 4 1929
13 5 1929 
15 5 1929
29 5 1929
11 6 1929
15 6 192*)
5 7 1929

20 8 1929
9 9 1929

16 9 1929
21 9 1929 
28 9 1929
30 9 1929
16 10 1929
17 10 1929 
17 10 1929 
17 10 1929 
30 10 1929 
30 10 1929 
30 10 1929 
30 10 1929 
30 10 1929 
30 10 1929
30 10 1929 
5 11 1929

19 11 1929 
9 12 1929

27 12 1929
28 12 1929
31 12 1929 
8 1 1930

14 1 1930 
16 1 1930
27 1 1930

64
68
70

101
104
108
113
124
158
169
261
524
521
622
628
629
30 bis
31
36
37 
64 
69 
99

115 
. 174 

91 
93
24
25 
45 
48
74
75
76 
10 
18
26 
39 
14
43
44
45 
53
74 
29
35 
78 
24 
34
1

41
13
24
36 
56 
61,
38
46
47

' 46 , 
78 
80 
82
83
84
85 
88
3

29
23
75 
89 
95 
17 
33 
45
76

15
19
21
27
30
31 
34 
36
48
49 
59 
88

100
108
109
110
14
15
16
17 
26 
29 
33
41 
55 
71 
73 
83

106
124 
127
130
131
132 
147 , 
150 
152 
154

2
6

18 
27
42 
47 
52 
54

. 56 ' 
57 
59 
68 
92 
98 

101 
107
113
114 
119 
123 
127
125 
134 
136
138
139
140
141 
144 
146 
152 
156 
179 
181 
183

7
12
16
25

Represent- Arrendat. Tabacos.
El mismo .................................
El mismo ................................
El .uismo .................................
Gabriel Chica Ramos ........... .
Francisco Bernárdez ...............
Juilo Coilado Roldári .............
M. Angei Palomares ................
Concepción García Jiménez ....
Pedro Romero Navas ..............
Serapio Garcia Fernández ......
Eustaquio Picón Garcia ........
Tomás Medina León ................
Juan F Rico Garcia ..............
Arrendat. Servicios Públicos ...
La misma ......... .......................
Joaquín Perlado .....................
Represent. Arrendat. Tabacos..
Segundo Herreros Torres ........
Juan Jordán Martínez ............
Laureano Bueno ....................... .
Ildefonso Hermoso .................
Represent. Arrendat. Tabacos..
Alsina Graells ........................
Arrendat. Servicios Públicos ... 
Secret. Juzgado La Carolina ...
El mismo .... .'............................
José Gómez Mota ...................
Nicolás Cabrera Ruiz .............
Adolfo García Buril ................
Arrendt. Servicios Públicos .... 
Encarnación Mota López
La misma ...............................
Juan ' Córdoba Hipólito ..........
Gregorio Oliva Fernández , ,
Nicolás Alguacil Martín .........
Juan A. Jodas ........................
Lorenzo Carriqui Navarro
Ramón Olmedo Tam ayo.........
Ramón Palomares Baños
Juzgado de Cazorla ................
Carmen Muñoz Montoya .......
Pedro Sánchez Lozano ..........

Antonio López Padilla .........
Luis /Carpió Morüga .............
Ildefonso Hermoso Jiménez ... 
Andrés de la Cal Gómez , ,
Antonio Segura Segura .........
Ramón Aragón Cuadros .........
Pedro Rubio Nieto ................
Julián Ojeda Rodriguéz .........
Pedro Arroyo Córdoba............
Juan Valdivia Villanueva
Pedro Rom ero..........................
Manuel Montes Torres .........
Francisco Valcárcel ................
Ramón Francos .................. ....
Ursula Avilés Frías ............. ..
Obdulio Jiménez Viigli .........
Feliciano Bejarano Frías 
Represent. Arrendat. Tabacos.
El mismo ..................'..............
El mismo ................................
El mismo ..............................
El mismo ................................
El mismo ........................... ..
José Munuera Rodríguez .......
Pedro Fernández Martínez ... 
Lorenzo Carriqui Navarro 
Antonio Torres Hermoso
Tesorero de Hacienda ............
Antonio Alemán......................
Miguel Castilla Pérez ............
Ramón Navarro ......................
Juan José Cano ......................
Isaías Morales .........................
Cristóbal Medina.Navarrete ... 
Isaías González ...»..................

83.50
128.50 
300,00
101.65 
18/, 00

1.342,90
240.00 

5,00
1.000,00

49.54 
40/,00
12,08

141.00
900.00 

1.004.09
18,88

302.00 
133.30
50.00
20,00
50.00

150.00
14.00 

123 33
20,69

3.000.00
36.00

250.00
110.00
500.00 
665.98
150.80
134.00
300.00 
150,20
16.20
6.00

172.80 
26,00 
12.60

4.000.00
50.00
50.00

798.00 
3000 00 
1.600.00
2.000.00

200.00 
100,00 
100.00
25.00
53.60

1.194.00 
100,00

1.000,00
2.6001)0

61.54 
28.31 
32.22
22.00
29.00
37.00
11.65
17.95
34.95
29.60
12.00
40.00

172.80
22.00 

192.02
150.00 
852,60
94.85

184.40
46.00

1.800.00
46.50
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Fecha 
de la 

constitución

N ú m e r o  
d e

Entrada       Registro
I m p o n e n t e Importe

319 
20 
8 

10 
27 
13 
13
16 
20 
21 
25
7 

15 
15 
22 
22
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
3 
2 
2 
2 
2 
2 
8
8 
9 

19 
22 
28 
28 
13
4 
6 
9

30
30
11
13
14 
28 
18 
19

2
2
2
3
4
5
6 
6 
e
G
6
0
7
7
7
7
7
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
0 

10 
10 
10 
10 
10 
11 
11 
11 
11 
12 
12

1930
1930
1930
1930
1930
1630
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930
1930

3 
51 
64 

 13 
15 
89 
10 
12 
29
67
68 
79
5

25
33
42
44
1
3
0
7
8 

10 
11 
12 
16
17
18 
20 
21 
22
23
24 
64
70
71 
83 
90
96
97 
23 
11 
21 
28 
70 
76 
26

' 38 
41
72
47
48

30
41
43
47
69
89
98
99

103
104
105
107
108 
103 
125 
129 
131 
141 
143 
145
147
148
150
151
152 
156 
167 
158 
160 
1C1 
162
163
164
192
193
194
202 , 
204
207
208 
218 
220 
223 
225 
236 
240 
249 
259 
273 
280
289
290

Isaías González ........
Antonio Rodríguez ..............
Alsina Graells ......................
Juan F. Montoro Ramírez ... 
O. Familia Plácido Martínez... 
Antonio Manuel Vilohes
Juan RobledillQ ................ .
Sebastián García Segura .....
Francisco Tevira D íaz.......... .
Gonzalo Tortosa Díaz ...........

Arriendo Contribuciones 
Antonio Cardenete Viiches
Jacinto Cruz Fernández......
Angel Molina Marnnez ........
El mismo ............ .............
Antonio Alemán M illa ...........
Antonio Cardenete Vilchea
Ayuntamiento de Jaén ........
El mismo ....... ............... .
El mismo ........... ..................
El misn.o ........ .....................
El mismo ........ fM.M<..............
El mismo ............ .................
El mismo
El mismo ........ .....................
El mismo ....... ......................
El mismo .......... ...................
El mismo ...... ..................
El mismo ........................
El mismo ....... ......................
El mismo ..... ........................
El mismo ..............................

El mismo ............................ .
José Martín Sánchez ...... .
José García Cano .................
Patricio Pérez Valle ...............

Casimirq Carrasco ............
Miguel Castillo Ponce........ .
Jacinto Cruz Fernández .........
El mismo ....................
Juan Cayóla Morega.........
Justo Muñoz Nieto .............
Isidro Domínguez Catalán
Santos Díaz Gómez ...............
Flor Fé ....a .,.»,..................
La misma ........ ..........
Casimiro Carrasco ..... ..........
Leandro Ortega ..... ...............
Ayuntamiento do Jaén .....
Manuel Porra» Gómez .......
José Ortiz López ,...............„•
Demófllo Victoriano Meslna.,.

45,60
306.60

1.350,00
100,00
50.00
50.00 
61.20 
60,Q0
50.00
25.00 
39,72

100,00
326.25
528.25 
552,65
270.00
800.00 

/ 192.14
7.00 

20.0Q
8.37

34.27
26.56 
3.48

15.97
13.95
6.23

67,83
10.76
21.25 
43.20
5.62

12.56 
60.00

• 750.00 
2.Q0Q.00 

60,50 
180.00

1.535.00
1870.00

225.00
300.00
175.00
22.05
33.00
30.00
11.06 
20.00

301,14
125.00 
16,10

1.000,00

Depósitos provisionales para subasta 

18
17
a
3

22
25 
28 
23
1

31
31
31
22
0

26 
-31
29

10
2
3
3
a
6
6
6
3
0
5
5
6 
9 
9

10
9

1920
1923
1923

\ m
1925
1925
1925
1926 
1926 
1926
1926
1927 • 
1927 
1927 
1927 
1930

512
445
492
493 
511
817
818 
819 
455 
628 
630 
632 
295 
438 
469 
645
43

29
45
64
65 
69
«5
47
48 

278
62
63
64 
38
66 
62
65 
71

Cristóbal Collado González
Ramón López Coptreraa ........
Antonio Muñoz Montes .... „ „
Francisco A raque Hidalgo
Manuel Sedaño .................
Gabriel Cañas Mplipa .........
El mismo ....... .......
El mismo ......... ...................
Justa Fernández ..............
José Flores ...............
Juan Vilohes ...................... .
Juan Oaráón ........................
Francisco Prieto. Úreña
Manuel Cañas M olina.......... .
El mismo......................
Manuel Ricord Boto..........
Daniel Navarro Bglda.........

197.00
230.00 

194000 
1.940.00 
L200.00

60,00
*00.00
400.00
983.00 

1689.06 
1.689 05 
1.689.05

480.00 
800.00 
800.00 
192.62 
825.00

Depósitos necesarios sin interés

4
5 

16
6 
6 
7 
7 
7 

11 
18 
17 
17 
19 
2*

1
1
1
3
2
2
V

1
2 
2 
2 
2 
8

1919
1919
1919
1919 .
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919

3
14
17
47
51
64
r>6
67
59
17
75
76
83 ' 
89

2
9

12
23
27
30
32
88
35
44
47
48 
62 
68

Manuel Alcázar Laguna .........
Jua* Alcázar Zaowra 
Joúé Gonzálea Mármol 
Bartolomé Vatenzuela Rueda*
Juan Ojeda Martínez ...... .
Bautista Coll Fondee ...........
Manuel Aicáfcar Laguna
El mismo ............................ ..
Anselmo Cenoria Robles.... .
Enrique Morales Gulló ........
El mismo ..... .....................
BU mismo ...................... M
Flectra Industrial .................
Enrique Morales Quitó

(C m H i

6.000,00
6.815.84a o io
2.079.95

46.55
12.15

142,50
142,30
600.00
149.05
U4.5F
886.40
87.86

077.39
v u a rú j

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionarlo: Dofia Teresa Herrmann 
Andrés 

Localidad: Madrid.
Objeto. Fabricación de maquinaria 

para la Industria de bebidas y alimen
tación.

Capital: Antes. 370.000 pesetas: des
pués. 572 000 pesetas.

Producción: Antes: Aparatos carbona- 
tadores para bebidas lavadoras de bote
llas y tarros, filtros para cerveza v acei
tes. apararos especiales para la Industria 
de ia bebida, así como reparaciones de 
maautnaria. por un valor aproximado de 
380 000 pesetas—Después: Lo mismo que 
en la actualidad, y además llenadoras de 
barriles automáticas calentadores para 
líquidos alimenticios en cobre estañado 
y bombas especiales regulables sin escala 
para alimentación, por un valor de 
1 800 000 pesetas en total.

Esta industria empleará maquinaria y 
materia* primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales oue se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días en la* oficinas de 
esta Delegación de Industria. Sagasta. 
número 14.

Madrid. 16 de marzo de 1955 —El In
geniera Jefe. L. López de Marta»

3.028- 0 . /
Barcelona

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Vllador, 8. L.. Industrias 
Gréfiraa

Localidad del emplazamiento: Barce
lona t

Cabitai actual: 753 Q00 pesetas 
Capital de la ampliación; 600.000 pe

setas.
Objeto de la petición* Ampliar indus

tria de Artes Gráficas instalando una ro
tativa 78 por 112 qentímetrpa, a up solo 
color

Producción anual de la nueva maqui
na: 2 400 000 hojas 

Maauinaria* Nacional:
Materias primas: Nacionales.
Los industriales aue se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación los escritos (por triplicado' que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona 15 de marzo de 1955.-S-KI {pe 
graniero Jefe M. da la* Peño*.

M 61 -P

B A D A J O Z
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: F u e r z a s  Eléetricaa del 
Oeste 8 A.

Lugar de situación de la industria* MU 
Uanueva de la. Serena.

1 instalar uña linea eléctrica a
22 000 voltios v de 1.175 metros de longi
tud oue partiendo del ooatp núméro 60 
de 'a existente Villannfva dé la Qerena- 
Vtllar de Pena v de ésta partirán dos 
ramaiep de una longitud total de 939 me
tros a fin de electrificar las zonas de re
gadío de la margen izquierda del rio Ati
zar donde se instalarán cuatro centros 
de transformación de i n t e m p e r i e  da 
26 FCVA cada uno.

La industria empleará maquinaria y 
Dfj»r>erfl« matarías nacionales i 

8e hoce Pública ep?.a oetición oara oue 
lo» industriales que se consideren afecta-
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dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de «Industria 

Badajoz 29 de marzo de 1955/—El Inge
niero Jefe. A. Martines.

2.993—Q,

C ACERES

T r anspo rte  *  tr ansfo r m ació n  de c n sr o Ia
ELÉCTRICA

Asunto: Ampliación, transporte y trans
formación de energía.

Peticionario: Eléctrica de Cáceres, So 
ciedad Anónima.

Objeto: Aumento de potencia hasta 
l.OOU KVA. de la subestación situada *n 
Za finca «El Pantano», de Qargúera. a 
44 13,8 K V . y reforzar la linea actual a 
13,8 KV.. derivada de esta subestación 
y destinada al suministro de energía cara 
riegos en la zona baja del rio Tiétqr. 

Presupuesto 270 000 pesetas 
Maquinarla v materiales Nacionales 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados poi la misma presenten por < upil* 
cado los escritos que estimen convenien
tes en las oficinas de esta Delegación, 
en el plazo de diez dias 

Oáceres. 24 de marzo de 1955 —El In
geniero Jefe, A, Rodrigues Bautista. 

2.903—0 .

Peticionarlo: Instituto Nacional de Co
lonización, Delegación de Cócerea 

Objetó: Construcción de un ramal de 
linea de transporte a 13.8 K V . 360 me
tros de longitud, derivada de 14 linea 
propiedad de «Eléctrica de Cácer¡es». pro- 
pedente de la subestación de Jarata, cen
tro de transformación de 18 KVA*., a 
13 800/220/127 voltios, y red de distribu
ción en baja tensión, servirlo de alum
brado v fuerza motriz en el nuevo pue 
blo de Matón de los Iñigos (Tejed* de 
Tiétar).

Presupuesto' 89 025 pesetas.
Maquinarla y materiales: Naolonales. 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen conve
nientes en estas oficinas, en el plano de 
diez días,

Cócerea, 24 de mareo de 1955 —El In
geniero Jefe, A, Rodríguez Bautista. 

2.901—0.

; Nem a ofDosTRua

i Peticionario: Don Francisco Fernández
, Astudlllo
• Objeto* Ampliación a mecánica de su 
I homo de pan cocer en Logrosán. 

Producción: 250 Kilos ai día.
Capital: 53 000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nació» 

i nales
i Be hace pública esta petición para que 
’ los industriales que se consideren afee- 
: tados por la misma presenten por dupll 

cado los escritos que estimen opdrtunoa 
dentro del plqéo de diez días, ep las ofi
cinas de esta Delegación.

Cáceres, 25 de marzo de 1955 —58 In
geniero Jefe, A  Rodríguez Bautlft*. 

3,904.-0.

Peticionarlo: Don F e r m í n  Moreno 
i Rublo.

Objeto: Instalación en Aleuéaoar de 
Una panadería mecánica.

Capacidad de producción: 800 *Uo» en 
ocho horas 

CanttR) 185 000 pesetas.
Maquinarla y materiales’ Nacionales 
8e hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afec
tado? por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos 
en la oficina de esta Delegación, dentro 
de) ólazo de diez di&s 

Cáceres. 24 de marzo de 1955 —El In
geniero Jefe. A. Rodríguez Bautista. 

2.906.-0.

CIUDAD REAL

rnANSPO R TB  V TRANSPONMACIÓN 08 EMERGÍA 
ELÉCTRICA

Peticionario: S e r v i c i o  Nacional del 
Trigo. /

Emplazamiento: Término municipal de 
Manzanares 

Capital 96.000 pesetas,
Objeto Tendido de una linea eléctrica 

a 30.000 V . que partiendo de la existen
te propiedad de Eléctrica Centro Espa
ña. 8. A v en las proximidades del Ki
lómetro 295 de la cerretera de Badajoz 
a Valencia, finalizará en un centro trans
formador de 35 KVA a 30 000/230-133 V.. 
y que se utilizará para slmunistro de 
energía para alumbrado «y fueran motriz 
del Silo de Manzanares.

S* emplearán materiales nacionales. 
Se hace pública esta petición para que 

los oue se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez dias en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X el Sabio, número 16 

Ciud&r Real. 16 de marzo de 19$5.-!-El 
Ingeniero Jefe, Alberto Qellarda 

184-0,

GERONA

A m plia c io n e s  os in d u s t r ia

Peticionario: Pedro Oil Armengol. 
Emplazamiento: Breda. calle San Acis

clo número 2Q 
Objeto de su petición* Ampliar su in

dustria de fabricación de tuercas y radios 
para b i o t c l e t a  con los elementos si
guientes un tomo de 1.5 metros, dos 
máquinas taladrar, un baño limpiar, una 
planeadora y un rectificador corriente. 

Capital total* 59.000 pesetas.
Capital ampliación 43.225 pesetas . 
Producción prevista con la ampliación: 

1.460.000 tuercas Anuales y L46Q.000 ra
dios

Procedencia de la maquinaria: Na
cional

Procedencia de las primeras materias: 
Nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por 'a-misma presenten por tripli
cado los esputos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez dias en tas ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximente número 8 segundo.

Gerona, 26 de febrero de 1955.**-® Inge
niero Jefe. R. Manara.

9.8630.

/ Peticionario: «Biabé y Cía.* 
Emplazamiento Palafrugeil. calle José 

Antonio, número 17.
Objeto de su petición: Ampliar su in 

dustria de manufacturas de corcho con 
una máquina hechurar al esmeril; una 
máquina escoger tapones: una máquina 
parafinar tapones: una máquina mar
car tapones a mano: una máquina
hacer tiras dos hojas: una máaulna par 
tir cuadros a mano: dos máquinas semi 
automática» hacer tapones especiales 
una máquina cuadrar a mano: un com 
presor número 2 elevador agua sisteme 
«Dellonders dos cilindros; dos aspirada 
res oolvo v tuhertas.

Capital total 800 000 pesetas. Amplia 
clón* 55 955 pesetas 

Producción prevista, con la amplia-

jción: Tapones corrientes. 25 000 000 —Tar 
pones champagne, 2.500.000.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.

Procedencia de las primeras materias: 
Nacionales %

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que sé consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Exímenis. 8. segundo 

Gerona, 26 de febrero da 1955.—SU Xn* 
geniero Jefe, R. Manera.

3.861.—O.

Peticionarlo: Cecilio Granada Lazpavo, ( 
Emplazamiento* Corsa,  calle Deapo-,

Diado
Objeto de su petición: Ampliar su in

dustria de baldosas mate, con un horno 
leña fuego Invertido de 10 metros cú
bicos

Capital total: 175 000 pesetas.
Capital ampliación: 40.000 pesetas. 
Producción prevista: 250.000 baldosas 

de 20x20.
Ampliación: 250.000 baldosas de 20 x 20. 
Procedencia de la maquinarla: Na

cional
Procedencia de las primeras mate

rias * Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren efeo- 
tadoe por la misma, presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos 
dentro del pi&zo de diez dias en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximente número 8 segundo.

Gerona 28 de febrero de 1955/*-® in
geniero Jefe, R. Manera.

2J364-0.

Peticionario: Dolores Munteis. Viuda 
ie Costa.

%nplazamlento: OlQt, calle Vayreda, 
numero 6.

Objeto de su petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de chocolate con 
los siguientes elementos, una refinadora* 
una emnlslonadora una envolvedor* y 
una de*cascarilladora 

Canita1 total 290 917.35 pesetas.
Capital de ampliación 45 000 pesetas. 
Producción prevista* 20.000 Kilogramos 

de chocolate 
Procedencia de la maquinaria: Na

cional
Procedencia de las primeras materias: 

Guinea v nacionales.
8e hace pública esta petición para oue 

«os industriales aue se consideren afec
tados por la misma presenten oor tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de ¿Hez dias en las 
oficinas de este Delegación de Industria. 
Eximente 8, segundo 

Gerona 5 de febrero, de 1055.—El In
geniero Jefe, R. Manera.
2.862-Q.

GUADALAJARA

Peticionaria* Productos Naturales y 
Sintéticos 8. A «PRONA». 

Emplazamiento: Brthuega.
Objeto* Inha la r una caldera acuotubu- 

lar tino Babcok-Wilcoxs. de 230 metros 
cuadrados de superfeoie de calefacción, 
v preRlón de timbre de 15 kl'ogramos.

No ae oreclsa imnortarión alguna 
8e haré oúbltra esta oetlrión rmm que 

los Industriales oue se consideren afec
tados oor la misma oresenten mu escritos < 
de onnstcíón que eximen oportunos oor 
trinMoario v debidamente reintegrados en 
el n azf. de diez d'as pp los oficinas de 
esta Delegación Tonete núm 2 

OuadRlalara ?4 de marzo de 1935.—®  
tr-ro Jefe (ilegible).

2 992—O.
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LAS PALMAS 

N ueva in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Miguel Mendoza Ar
mas.

Emplazamiento: Las Palmas.
Objeto de la petición: Instalar nueva 

Industria de fabricación de hipoclorito 
sódico.

Capital: 100.000 pesetas.
Capacidad de producción anual: 300.000 

litros.
Maquinaria y materias primas: Se ad

quirirán en el mercado nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez días, en las óficirias 
de esta Delegación, sita en paseo de Chll. 
número 15.

Las Palmas (Je Oran Canaria. 23 de 
marzo de 1955.—El Ingeniero Jefe, José 
Boch Millares.

2.994-0.

A m pliació n  de in d u s t r ia

Peticionario: Unión Eléctrica de Ca
narias, S. A.

Emplazamiento: Guanarteme.
Objeto de la petición: Instalar un grupo 

electrógeno para servicios auxiliares de la 
central generadora de energía eléctrica.

Capital a invertir: Aproximadamente, 
420 000 pesetas.

Capacidad de producción: El grupo ge
nerador se compondrá de motor de com
bustión interna de 225 C. V. y alternador 
trifásico de 175 KVA.. 400/231 V., 50 hertz.

Maquinaria: Se desea adquirir del ex
tranjero. por valor antes mencionado.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten los escritos que estimen opor
tunos. por triplicado y en el plazo de 
diez días en las oficinas de esta Dele
gación sita en paseo de Chil. número 15,

Las Palmas de Gran Canaria. 23 de mar
zo de 1955.—El, Ingeniero Jefe, José Bosch 
Millares.

2.995—0 .

MURCIA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Hernández Guz
mán.
. Emplazamiento: Alcantarilla (Murcia).

Capital total* 2 000 000 de pesetas
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de conservas ve
getales con los elementos siguientes* Una 
máquina de escaldar: una máquina cla
sificadora; úna pasadora;» dos cerradoras: 
una caldera de vapor de 40 metros cua
drados y un grupo Diesel alternador de 
10 KVA.

Producción anterior: 10.000 cajas: con 
la ampiiación. 15 000 cajas anuales

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado ‘os escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas 1.

Murcia. 28 de marzo de 1955 —El In 
geniero Jefe. Gustavo Abizanda Alba.

2.900-0.

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Joaquín Fernández Sán
chez y Juán Ramón Sánchez.

Emplazamiento Caravaca (Murcia).
Capital total: 600.000 pesetas. /

Objeto de la petición: Instalar una 
industria de fabricación de conservas ve
getales, con los elementos siguientes: una 
caldera de vapor de 60 metros cuadrados, 
un depósito lavador, un lavadero, un la- 
valor pélador, dos calderines de escalde de 
100 kilogramos, un calderin de escalde 
de 50 kilogramos tres calderas de baño 
m ana ur.a pasadora, una mezcladora y 
tres cerradoras.

Capacidad de producción: 15.000 kilo
gramos diarios.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a«ec-, 
tados por la misma, presenten por dupli
cado lo« escritos que estimen oportunos 
dentro dql plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas número 1.

Murcia 25 de marzo de 1955.—El In 
geniero Jefe, Gustavo Abizanda Alba. 

2.847-0.

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Ginés Vidal y Herma
nos, S. R. CT 

Emplazamiento: Murcia 
Capital total: 435.000 pesetas.
Objeto de la petición: Sustituir en su 

fábrica de pastas para sopa un equipo 
de prensa mecánica de 30 kilogramos de 
cabida con amasadora y giratoria de iguai 
capacidad, por una prensa automática 

La producción actual, de 450.000 kilogra
mos anuales, es susceptible de elevarse 
hasta 500.000 kilogramos 

Maauinaria y primeras materias: Na
cionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee 
tados por la misma presenten por du 
plicado los escritos que estimen oportu 
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, 1 

Murcia. 28 de marzo de 1955—El In 
geniero Jefe, Gustavo Abizanda Alba. 

2.902—0.

L e g a l iz a c ió n  de a m p l ia c ió n

Peticionario: Don José González Cua
drado

Emplazamiento: Murcia.
Capital total: 113 200 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación de su industria de taller mecá
nico con los elementos siguientes:

Una taladradora de 13 milímetros, una 
rebordeadora de columna y un torno de 
mesa de repulsar.

Producción: Reparaciones en general y 
construcción de 6.000 hornillos de petró
leo al año.

M aauinaria y primeras materias: Na
cionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria. 
pla*a de Orcasitas. 1 

Murcia. 28 de marzo de 1955—El In
geniero Jefe, Gustavo Abizanda Alba.

2.901—0.

NAVARRA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario* Vicente' Galbete Gueren- 
diain.

Emplazamiento: Pamplona.'
Objete de la Industria: Composición 

mecánica tinográflea 
Capital: 700 000 pesetas.
Producción* Por valor de 300.000 pe-» 

setas.
Maquinaria a importar: Dos linotipias, 

cor un valor aproximado de 600.000 pe
setas.

Se hace pública esta petición para que 
ios tantos industriales como los fabrican
tes • afectados por la misma, presenten 
los escrito s que estimen oportunos por 
duplicado v debidamente reintegrados en 
el plaz< de diez d.as. en las oficinas de 
esta Delegación «Gorriti. número 32).

Pamplona. 12 de marzo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

2.849-0.
ORENSE 

L e g a l iz a c ió n  DE a m p l ia c ió n

Peticionario: «Sociedad Gallega de^.
Electricidad S. A.»

Emplazamiento: La Máchica.
Capital de la' instalación: 150.00G pe- \  

setas.
Objeto: Subestación de transformación 

y seccionamiento en La Manchica, con 
transformador de 250 KVA, 20 000 260/ 
150 voltios, alimentada por la línea a 
20 KV. procedente de Celanova y con 
salidas a 20 KV para La Merca. Órense 
y Pereira, y en baja para cercanías in
terruptor automático en aceite, equipo de 
medida en alta y equipos de protección 
y maniobra

Materias primas y maquinaria nacio
nales

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que ' se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reinterados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
De‘egacióilv Capitán Eloy, 35.

Orense, 28 de marzo de 1955 —El Inge- - 
niero Jefe,'Sabino Colavidas Alfaro.

1.402—0

SANTA CRUZ DE TENERIFE

T r a n s p o r t e  y T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  
e l é c t r ic a

Peticionario: «Unión Eléctrica de Ca
narias S. A.»

* Objeto: Instalar 121 metros, de cable 
armado subterráneo, 3 x 10 milímetros 
cuadrados, 6.300 voltios, que, partiendo 
de la estación transformadora del mer
cado de «Nuestra Señora de Africa», ter
minará en ia nueva estación de 100 KVA.. 
6.000 5 % — 220/115 v o l t i o s ,  que se
construirá en el hospital «Nuestra Seño
ra de los Desamparados», de esta capital

Se emplearán materiales nacionales. /
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la Norma segunda de ia 
Qrden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

Santa Cruz de Tenerife. 23 de marzo 
de 1955 —E¡ Ingeniero Jefe, Juan Camín.

1.405.—O.

SANTANDER 

N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: Ayuntamiento d e  Mo
lledo

Objeto: Línea de transporte de ener
gía eléctrica a 12 000 voltios desde la lí
nea de «Electra Pasiega», en la Ermita 
de San Lorenzo al pueblo de Media Con
cha. con transformación a  135 voltios, 
para el alumbrado del citado pueblo Po
tencia de transporte. 10 Kw. Longitud 
de la línea. 2 000 metros

Capital* 80 000 pesetas.
Se emplearán maquinaria y materias 

primas nacionales
Se hace pública esta petición para oue 

los industriales oue se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos oue estimen oportunos, en el tér
mino de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación. Castelar, 13

Santander. 29 de marzo de 1955—El 
Ingprdero Jefe, Carlos Vierna.
. 2.907.—O.
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M ejora  de in d u s t r ia

Peticionario: Elaboraciones Pesqueras 
del Cantábrico. S. A. «E.P.ES.A, 

Domicibo Santoña.
Capital de la mejora: 398 000 pesetas. 
Objeto de la misma* Instalación de un 

precaientador Massó. un gasógeno pro 
cedente de España, una máquina forma 
dora una taponedora una cizalla auto
mática una prensa semi-automática de 
importación con un valor de 300.000 pe
setas

Se hace pública esta petición para que 
lo» industriales que se consideren afec
tado» Dot la misma oresenten por tripll 
cado v debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos en el pla
zo de diez dias. a partir de la onbMcación 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTA
DO en las oficinas de esta Delegación 
Castelar 13 

Santander. 28 de marzo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe. Carlos Vierna.

2.848-0.

 SEGOVIA

I n st a la c ió n  eléctrica

Peticionario: Don Juan de Fruto9. 
Proyecto* Linea eléctrica aérea trifá

sica a 18 KV. entre Navalmanzano y 
Fuentepelavo. y centro de transformación 
de 15 KVÁ. en Navalmanzano para el 
^servicio del pueblo.

Materiales: Nacionales.
' Se hace público a los efectos de la nor
ma segunda de la Orden ministerial de 
12 tie seotiémbfe de 1939.

Segovia. 29 de marzo de 1955.—El Inr 
geniero Jefe, Manuel González GIL 

2.991—0 .
SEVILLA

N ueva in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Joaquín Morgado 
Garda.

Objeto: Establecimiento de una indus
tria dé fábrica de hielo en Valencina de 
lá Concepción.

Producción* 400 kilogramos de hielo en 
Jómada de ocho horas.

Esta industria empleará solamente mar 
quinaria y materias primas de proceden
cia nacional.

Se hace oública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
qüe estimen conveniente por duplicado 
y  debidamente reintegrados dentro del 
plazo de diez dias en las oficinas de esta 
Dlegación de Industria 

Sevilla. 28 de marzo de 1955.—El Inge- 
-Wero .Tefe Manuel Sagrera. *

2.982—0 .

VIZCAYA

A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarlo* Talleres de Erándio, S. A. 
Emplazamiento* Ersndio (B ilbao). 
Caoita1 6.000 000 de pesetas 
Objeto de la ampliación: Constmir ge

neradoras de vapor v calderas de diver
sas clases v tamafios en sus talleres de 
c a b re r ía  construcciones metálicas, fun- 

- di c(An y talleres mecánicos
;Canaeidad de producción* 15 a 18 

unidades al año con superficie total de 
ca1 «^acción de 700 a 800 m.* >

•Fste Industria emmeará maquinaria y  
mpforiqjs Grimas nacionales.

, Se ha^e oúbhca esta oetición para que 
los industriales eme se consideren afec
tadas por la misma presenten los escri- 

• tos que. est1n?°n oportunos dentro d»l pla
zo de diez d̂ as nor tfinUesdos v r»1nte- 

rigrodnR pp 'a» oficinas de esta DeV^n- 
CjAr. h»  'Oran V1n núm 45)

BUhan V  de de 1955. El In
j p fe p Rahola,

2.865 O

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

CACERES 

T ra s lad o  y  am pliación

Peticionarlos* Don Domingo y don Ger
mán Mavoral Jaraiz.

Objeto de la petición* Traslado y am
pliación molino maouilero.

Localidad: Almoharín,
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do en esta Jefatura las alegaciones oue 
estimen oportunas en el plazo, de diez 
dias hábiles a contar desde la fecha de 
publicación del p r e s t e  en el BOLETIN 
OFTCTAL DEL ESTADO.

Cáceres 28 de marzo de 1955.—El In 
geniero je fe  M. Cástejón.

1.400—0 .

H U E L V A

N ueva in stalac ió n

Peticionario: Don Miguel Salas Acosta.
Lócahdad- Pollullog del Condado.
Capital de instalación: 340 180 (trescien

tas cuarenta mil ciento ochental pesetas.
Objeto de la industria* Almazara.
Materias primas a emplear Aceitunas.
Maquinarla Cuatro motores con 13 CV.. 

lavadora, elevadora, trituradora, dlslace- 
lador. prensa continua y caldera calefac
ción. * v

Se hace pública esta solicitud para que 
los industriales ¿fectados puedan presen
tar los escritos oue estimen ooortuhos en 
la Jefatura de Huelva. Calle de Gran Vía. 
número 5 en el olazo de diez días hábiles, 
a contar de la lá fecha de esta publicación.

Huelva 16 de febrero de 1955.—El In 
geniero Jefe, Salvador Trevijaño.

192—0 .

 PONTEVEDRA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Mariano Bagues Al- 
varez* vecino de Madrid.

Objeto d e ja  petición: Instalar una re
finería de aceite de oliva.

Emplazamiento* Vigo. Zpna industrial. 
x Machinaría* Nacional.

Potencia Eléctrica 10 C. V.
Capacidad* 750 kilogramos de aceite 

refinado v 25 000 kilogramos de pasta Ja- ’ 
bonosa. •

Lo que se hace público para que aoue-: 
líos industriales aue se consideren afec
tados puedan presentar 'as reclamaciones 
que estimerl pertinentes, por triplicado 
ejemplar durante el plazo de diez días 
hábiles, en las oficinas de esta Jefatura 
(Joaquín Costa.. 8).

Pontevedra 28 de marzo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cambronéro.

1.403—0 . _______________

JEFATURAS PROVINCIALES 
DE GANAD ERIA

 VALENCIA 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario* Don Francisco Cano San- 
tagenoveva.

Emplazamiento: Benaguacil (Valencia).
Domicilio* Calle del General Fanjul, 

número 11.
Industria* Tablajería de équidos.
Maquinaria Nacional.
Se hace público esta petición a fin .de 

oue en el olazo de los dtez días siguientes 
a contar de su inserción en el BOLETIN 
OFICTai h e t ESTADO puedan los 1n 
dnstríe ’ c  ̂ pr>flHqHps r • oart1cidpres rme
j:p n rm eir* "  r*r) q frpf-o /4<>q nr<' c'"'nt.ar Ap ''rto

piv-irc1a? Ornn V*a M Tu

ria. núm 48— las reclamaciones oportunas 
por triplicado debidamente reintegradas.

Valencia 29 de marzo de 1955.—El In»* 
pector Jefe. Primo Poyatos*

1.406—0 .

Peticionario: Don Serafín García Viejo.
Emplazamiento: Algemesí (Valencia).
Domicilio: Recinto Urbano.
Industria: Tablajería de équidos.
Maquinaria; Nacional.
Se hace público esta petición a fin do 

que en el olazo de los diez días siguientes, 
a contar de su inserción en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO puedan los In
dustriales. entidades o particulares que 
se consideren afectados presentar en esta 

> Jefat\rra Provincial—Gran Vía del Turia, 
número 48— las reclamaciones oportunas 
por triplicado debidamente reintegradas.

Valencia 29 de marzo de 1955.—El Doo» 
pector Jefe. Primo Poyatos.

1.407—0 .  ^

S E R V I C I O S  P R O V I N C I A L E S  
D E  G A N A D E R I A

G U AD ALAJARA 

L e g a liza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Enrique Abajo G a» 
trido. v \

Emplazamiento: Guadalajara.
Objeto* Legalización de fábrica de que

sos y mantequilla.
Producción anual: 20.000 kilogramos de 

queso y 3.000 de mantequilla.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qué se consideren afecta
dos, presenten las reclamaciones que es
timan oportunas, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas. de este Servicio 
Provincial de Ganadería (Teniente Fi- 
gueroa. 12). ,

Guadalajara. 30 de marzo de 1955.—El 
Jefe del. Servicio. Emiliano Ruiz Montoya,

1.401-0.

TA R R AG O N A  

N u eva in d u s t r ia

Peticionarlo* Don Pedro Cartaña Aléu.
Emplazamiento: Reus.
Industria: Fabricación de piensos com

puestos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días puedan presentarse 
en este Servicio Provincial de Ganadería 
(rambla del Generalísimo.; niurt. 5» las 
reclamaciones suscritas oor cuadruplicado 
qhe se consideren oportunas. ,

Tarragona. 15 de marzo de 1955.—El 
Jefe del Servicio. J. A. Rotíiagosa.

1.404,-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

M AD RID

Por el presente se notifica y hace pú 
blico para conocimiento de don Rogelio 
Tourón Fernández, peticionarlo del per
miso de Investigación nombrado «Celia» 
núm ero^ 690. sito , en el térmtho munt . 
oipal de Garganta de los Montes, pro
vincia de Madrid, para que en el tér
mino de quince dias. contados a partir 
de la fecha de publicación de este anun
cio en el BOLETIN O FIC IAL DEL ES 
TADO mesente en esta Jefatura (Juan 
de Mena. 10» el documento acreditativo 
de vecindad v domicilio aue exige eí ar
tículo 5̂ del . vigente Rep-'pM.onte General 
nara el Régimen de lá Minería

Transcurrido dicho plazo «Un aue nava 
ddo atendido nuestro requerimiento, se 

I procederá a la cancelación del expe- 
i diente. ,
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1
Ln que se hace público para conoci

miento del interesado, ya que, por des
conocerse su paradero y domicilio, no lia 
sido posible hacer la notificación en la 
forma reglamentaria
• Madrid, 15 de marzo de 1955 — El In
geniero .Jefe, Javier Mihins del Bosch.

1.340—O.

Por la Jefatura de este Distrito se ha 
declarado la cancelación del siguiente 
expediente de permiso de investigación:

Número: 1.758. Nombre: «Lolita». Tér
mino municipal: Galapagar Provincia: 
Madrid. Causa cancelación: Renuncia.

Lo que se publica en cumplimiento de 
. lo dispuesto en el último párrafo del 
articulo 168 del vigente Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería, 
para general conocimiento

Madrid, 17 de febrero de 1955.—El In 
geniero Jefe, Javier MUáns del Bosch.

1.338— O.

Rectificación al de ¡echa 14 de enero de 
3955, publicado en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D EL ESTADO de 6 de febrero de 1955

No habiéndose podido notificar a do
ña Teresá Mans Puertas, por igporarse 
su actual domicilio y paradero, la reso
lución recaída por el excelentísimo se
ñor Ministro de Industria en el permi
so de investigación nombrado «Teresa», 
número 1.656, dé) término municipal de 
Fresnedillas, provincia de Madrid, por 
la que se caduca dicho permiso, por el 
presente se notifica al interesado, quien 
podrá entablar recurso contencioso ad
ministrativo dentro del plazo de tres me
ses. contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN O F I
C IA L  DEL ESTADO cumpliendo los re
quisitos que regulan su jurisdicción y de
acuerdo con lo dispuesto por el artícu
lo 177 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, de fecha 9 de 
agosto de 1946.

Madrid, 14 de febrero de 1955.—El In 
geniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.

1.339-0.

ALM ERIA

Por resolución de la Jefatura de este 
Distrito Minero, dictada de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 57 de la 
Ley de Minas y 168 dei Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería, y 
qúe ha quedado firme, ha sido cancela
do, declarándolo sin curso y fenecido por 
renuncia del interesado el expediente del 
p e r m i s o  de investigación denominado 
«San Antonio», número 38.983, de mine
ral de plomo, situado en el término urfu- 
níclpal de Níjar.

Lo que, en cumplimiento de lo dispues
to en el apartado final del precepto re
glamentario antes citado y a los proce
dentes efectos, se hace público, aavirtlen- 
do que no serán' admitidas nuevas soli
citudes de permiso de investigación y 
concesiones de- explotación sobre el te
rreno que comprendía el expediente re
señado, hasta después de transcurridos 
ios ocho días, a contar del siguiente- al 
en que se anuncie en el BOLETIN O F I
C IA L  DEL ESTADO.
• Almería. 10 de febrero de 1955.—El In 

geniero Jefe, R. Sáenz Diez.
L318—O.

Don Rafael Sáenz Diez Vázquez, Inge-r
niero Jefe del Distrito Minero de Al
mería
Hago saber: Que no habiéndose presen- 

• tado dentro del plazo reglamentario el 
papel de pagos al Estado para la obten
ción del titulo de propiedad de la con
cesión de explotación denominada «Hon- 
lioneros», número 38.892, de mineral de

cobre, situado en los términos municipa
les de Lúcar y Tijola. ha sido cancela
do el mismo de acuerdo con loi dispues
to en el articulo 168 del vigente Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería.

Lo que se hace público en este BOLE
T IN  O F IC IA L DEL ESTADO, advirtién
dose que no serán admitidas nuevas so
licitudes sobre el terreno que compren 
de esta concesión hasta pasados los ocho 
días desde la publicación de este anun 
ció en el BOLETIN  O FIC IA L DEL ESa 
TADO.

Almería. 2i de febrero de 1955.— El In 
geniero Jefe, R. Sáenz Diez.

1.317—0 .

Don Rafael Sáenz-Díez Vázquez. Ingenie
ro Jefe ('.1 Distrito Minero de Alme
ría

• Hace saber: Que por el excelentísimo 
señor Ministro de Industria se han con
cedido los siguientes permisos de inves
tigación:

«Pluto», número 38.901, de mineral de 
hierro, situado en el término municipal 
de Beires.

«Santa Ana», número 38.920, de mine 
ral de plomo, situado en el término mu
nicipal de Berja,

«La Mildgrosa». número 38.921, de mi
neral de cinc, situado en el término mu
nicipal de Pechina.

«San Antonio», número 38.922. de mi
neral de plomo situado en el H-érmino 
municipal de Dalias 

«La Virgen del Río», número 38.924, 
de mineral de plomo, situado en el tér
mino municipal de Turrillas 

«La  Victoria», número 38.931. de mi
neral de plomo, situado en el término 
municipal de Beires.

«M aría José», número 38.936, de mi 
neral de hierro oligisto. situado en el 
término municipal de Ocaña 

«La  Santa Cruz», número 38 939, de 
mineral de piorno, situado en el térmi
no municipal de Turrillas.

«San Nicolás», número 38.945, de mi
neral de plomo, situado en el término 
municipal de Alhama .de Almería 

«El Desquite», número 38.948. de mine
ral de hierro, situado en el término mu
nicipal de Doña" María de Ocaña.

«Buena Fe de San Manuel», número 
38.949 de mineral de plomo, situado en 
el término municipal de Turrillas.

«Virgen del P ilar» número 38.951. de 
mineral de cobre, situado en el término 
municipal de Vélez-Rubio. ,

«Eva María», número 38.955. de mi
neral de hierro, situado en el término
municipal de Turrillas.

«La  Amistad», número 38.956. de mi
neral de plomo, situado en el término
municipal de Félix,

«Nueva Silencio», número 38.959, de 
mineral de hierro, situado en el térmi
no municipal de Bédar.

«El Porvenir», - número 38.961.' de. mi
neral de hierro, situado en el término
'municipal* de Alhama de Almería.

«Juanita», número 38.963, de mineral 
de hierro, situado en el término muni
cipal de Lubrín.

«San Juan», número 38,965, de mine
ral de hierro, situado en el término mu
nicipal de Lubrín 

«Ampliación a Nuevo San Indalecio», 
número 38.967. de mineral de cobre, si
tuado en ei término municipal de N íjar 

«El Saerario». núm ero, 38.969, de mi- 
ral de estaño, situado en el término mu- 
nicinal de Berja.

«Valencia», número 38.971. de mineral 
de hierro y cobre, situado en el término 
municipal de Abla.

«Fortes» número 38.972. de mineral de 
hierro situado en los términos munici
pales de Instinción. Rásol y Alsodux.

«L a  Solana», número 38.978. de mineral

de hierro, situado en el término muni
cipal de Cobdar

Almería. 4 de marzo de 1955.—El In
geniero Jefe, R. Sáenz-Díez.

1.319—O.

BADAJOZ (GACERES)

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 65 del vigente Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería de 
9 de agosto de 1946. se hace saber que 
por el Ministerio de Industria se han 
concedido los permisos de investigación 
que a continuación se indican:

Número: 10.078 Nombre* «Alonso Ve
ga». Mineral: Volframio Térm ino muni
cipal: Esparragalejo Provincia* Badajoz.

Número: 10 100 Nombre: «Ampliación 
a Complemento» Mineral: Volframio.
Término municipal: Jerez de los Caballe
ros Provincia: Badajoz.

Badajoz. 2 de marzo de 1955 — Por or
den, el Ingeniero Jefe (ilegible).

1.321—0.

BADAJOZ

De acuerdo con lo dispuesto e n . el Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946. se 
hace saber que por ej Ministerio de‘ In
dustria ha sido concedido el siguiente 
permiso de investigación:

Número: 10 206. Nombre: «Adelanta
da» Mineral: Volframio. Térm ino mu
nicipal* Zahinos, Provincia. Badajoz.

Badajoz. 12 de marzo de 1955.—El In
geniero Jqfe, Ramón Ruiz de Arcaute.'

1.320— 0 , . *

CIUDAD REAL

Por resolución de la Jefatura’ de este 
Distrito Minero, dictada de conformidad 
con le prevenido en el articulo 57 de la 
Ley de Minas y 168 y 169 del Reglamento, 
ha sido cancelado, declarándolo sin curso 
y fenecido, el expediente en tramitación 
de permiso de investigación denominado 
«San Marcial», número 11.526, de 32 per- 
tenéncias, para mineral de plomo, del tér
mino municipal de Solana del Pino, por 
falta presentación documentos.

Lo que se'hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado final del 
artículo 168 anteó citado.

Ciudad Real. 14 de marzo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Juan Gomia 
Gisbert.

1.325— 0 .

G RANAD A-M ALAG A

Provincia de Granada

• Para general conocimiento se hace sa
ber que por Decreto firme de esta Jefa
tura dél 4 del pasado mes ha sido can- < 
celado y declarado sin • curso y fenecido, el 
expediente de permiso de investigación en 
trámite denominado «La  Loleña». núme
ro 28.840, de mineral de lignito, del tér
mino de Arenas del Rey, Jatar, .Fornes y 
jayena. dé la provincia de Granada, cuyo 
interesado, es la Compañía • Lojeña de 
Electricidad. S. A., domiciliada en LoJa 
(Granada), siendo las causas de dicha 
cancelación el no haber presentado, den
tro del plazo reglamentario, los justifi
cantes acreditativos de las condiciones 
impuestas en el articulo 9.° de la vigente 
Lev de Minas.

Granada. 9 de marzo de 1955.—El In
geniero Jefe. José Gómez de la Báréena.

1.332— 0 .

LA S  PALM AS

Se hace público, a tenor de lo dispuesto 
,en el artículo 65 del vigente Reglamento 
para el Régimen de la Minería, que por 
el excelentísimo señor Ministro de Indus
tria han sido otorgados los siguientes per
misos de investigación a favor de don Ale
jandro del Castillo y del Castillo domi^ 
ciliado en Las Palmas de Gran Canaria*:
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«Carmen», número 143, de 60 pertenen
cias. para mineral de hierro y titanio, en 
término municipal de San Banoiome de 
Tira j ana.

«San Pedro Apóstol», número 145, de 
34 pertenencias, para mineral de hierro 
y titanio, en término municipal de San 
Bartolomé de Tirajana.

«San Alejandro», número 146 de 32 per
tenencias, para mineral de hierro v tita
nio. ' en término municipal de San Bar
tolomé de Tirajana.

Las Palmas de Gran Canaria. 15 de fe
brero de 1955 —El Ingeniero Jefe acciden
tad J. Morales.

1.353—0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

 GUADIANA 

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Alfonso 
Miguel Romero y Gómez Rodulfo.
* Nombre de su representante en Bada

joz: Por tratarse de coto arrocero, don 
Benito Velasco Acero. Echegaray, 3.

Clase de aprovechamiento: Riego de la 
finca «Vega de Rena».

Cantidad de agua que se pide: 11,56 li
tros por segundo continuos.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
R yecas.;

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Rena (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero d£ 1927. modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla- 
z<£ que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde' la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te aüuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen

t a r  en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Ciudad Real, calle de 
la Mejora, núm. 2, 2.°. el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
dficinas y en los referidos plazo- y horas, 
otros proyectos aue tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles, con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de provectos, a aue se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
arites citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudíendb asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el* acta que prescribe dicho artículo, 
que 6erá suscrita por los mismos.

Ciudad Real 21 de marzo de 1955.—‘-El 
Ingeniero Director adjuntfy Joaquín La
rra ñet¿ Vidal.

2 .910-0 .

A Y U N T A M I E N T O S  

MADRID 

Secretaria General

Celebrada y declarada desierta por fal
ta de licitadores la anterior áubasta anun
ciada para contratar el aprovechamiento 
de la leña producida por los trabajos de 
poda y limpia de las masas de encinar de 
la Casa de Campo, el Excmo . Sr. Alcal
de. por su decreto de 29 del actual, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licita
ción, bajo las mismas condiciones aue fi
guran insertas en el BOLETIN OFICIAL. 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la

provincia, en los días 7 de marzo del año 
en curso.

Los correspondientes pliegos se halla
ran ae manifiesto en esta Secretaria, du- 
rantp las horas de diez a una. todos los 
días no feriados que medien hasta el dei 
rematé.

En su consecuencia, se Celebrará dicha 
nueva subasta transcurridos que sean diez 
días ‘hábiies .a partir del siguiente, tam
bién hábil, de la publicación del corres
pondiente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en la Primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del ex
celentísimo señor Alcalde o de quien al 
efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 31 de marzo de 1955.—El Secre
tario general, Juan José Fernández-ViJla 
y Dorbe.

1.166—0 .
MARTOS

El Alcalde de la ciudad de Martos ha
ce saber: Que con arreglo a las bases 
que a continuación se insertan, las que 
figuran en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Jaén» número 69. correspondían* 
al día 25 de marzo de 1955, pliego de con
diciones. provecto y presupuesto, y demás 
fijadas, que obran en el correspondiente 
expediente se saca a pública suoasta las 
obras de pavimentación y alcantarillado 
de la calle General Canis. de esta ciudad.

Primera.—Será objeto de esta subasta 
las obras de pavimentación y alcantarilla
do de la calle General Canis. de esta ciu
dad. bajo el tipo de doscientas cincuenta 
y siete mil novecientas cincuenta y tres 
pesetas con cuarenta y. cinco céntimos 
(257.953.45), en cuyá cantidad se encuen
tran incluidos los honorarios eorrespon- 
diéhtes del Arquitecto y Aparejador Mu
nicipal.

Segunda —Él plazo para la ejecución de 
las obras será de dos meses, contados a 
partir de la formalización de] contrato.

El pago de las obras será satisfecho por 
la Depositaría Municipal, mediante certi
ficaciones mensuales, aprobadas por el 
Excmo Apuntamiento, y que expedirá el 
Técnico Director de la Obra, en relación 
al trabajo reálizado en él mes anterior. 
La obra, así certificada, se calorará con 
arreglo a los precios, o sea. aplicando a 
los del presupuesto la reducción corres
pondiente a la baja obtenida en el remate.

Tercera.—El p r o y e c t o  y presupuesto, 
este pliego de condiciones y todos íos de
más documentos que integran el expe
diente* de esta subasta estarán de mani
fiesto, durante el plazo de presentación 
de plicas, a fin .de que puedan ser exa
minados por la persona o personas que lo 
estimen conveniente en la Secretaría Ge
neral de este excelentísimo Ayuntamiento, 
durante las horas hábiles de oficina.

Cuarta.—Para tomar parte en la subas
ta se consignará previamente en la Depo
sitaría de este excelentísimo Ayuntamien
to. o en la Caja General de Depósitos, 
o en sus Sucursales, en concepto de ga
rantía provisional, la cantidad de seis mil 
cuatrocientas cuarenta y ocho oésetas con 
ochenta v cinco céntimos (6.448.85). a que 
asciende el 2,50 por 100 del presupuesto 
de la obra. *

Quinta.—El adjudicatario presentará en 
concento de garantía, definitiva el cinco 
por ciento de lá adjudicación y exhibirá 
la cartá de pago que acredite haberlo rea
lizado dentro de los diez días siguientes 
al de la notificación de la adjudicación 
definitiva.

Las garantías provisional y definitiva se 
presentarán en cualauiera de la s . formas 
que determina el artículo 75 del Regla
mento de Contratación vigente.

Sexta.—Las proposiciones se redactarán 
conforme al modelo que al final se in
serta. reintegrándolas con timbre del Es
tado de la clase sexta e iguaLcuantía en 
seurv rmmicipal. más los aumentos regla-
*vor.fpnop.

Séptima —f as proposiciones se presen

tarán en la Secretaría del Ayuntamiento 
(Negociado de Registro», durante las ho
ras de diez a doce, desde el siguiente día 
hábil al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. y por un período de veinte dias, 
también hábiles

Octava.—Los pliegos, que se presenta
rán cerrados podrán ser lacrados y pre
cintados, y figurará en ellos la siguiente 
inscripción: «Proposición para tomar par
te en la subasta de las obras de pavimen
tación y alcantarillado de la calle del Ge
neral Caniá, de esta ciudad.»

A toda proposición, y fuera de ella, se 
acompañarán los documentos que figuran 
en la .clausula tercera del pliego de. con
diciones, y entre los cuales se encuentran 
resguardo de haber depositado la fianza 
provisional, último recibo'de contribución, 
resguardo de estar al corriente del pago 
de la cuota sindical, justificante de estar 
al corriente en el pago de Seguros socia
les y declaración do no encontrarse com
prendido en ninguno de los casos estable
cidos en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones locales vigente.

Novena.—La subasta se celebrará en 
esta Casa Ayuntamiento a las- doce horas 
del día siguiente hábil al en que se cum
plan veinte, también hábiles, a contar del 
inmediato de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Décimá.—En lo no previsto se estará 
siempre a lo dispuesto en el pliego de con
diciones correspondiente. Ley de Régimen 
Local, Reglamenta de Contratación de las 
Corporaciones Locales vigente y, en su 
defecto a cuantas disposiciones vigentes 
aplicables en la materia, a la Adminis
tración General del Estado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento

Martos. 28 de mareo de 1955.—El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición

Don    (nombre y apellidos), que
habita en ..........  calle de ...........  núme
ro ............ en nombre propio, o en Con
cepto de apoderado de don ..........  (nom
bre v apellidos) enterado del anuncio pu
blicado y de las demás condiciones que se 
exigen para la ejecución, por subasta de 
las obrej de pavimentación y alcantari
llado de la calle del General Canis, de 
esta ciudad, se compromete a realizar ta
les obras, con sujeción estricta al pro
yecto. pliego de condiciones y demás fija
das. por la cantidad de  .........  (en letra)
pesetas^.  (en letra) céntimos, o bien
ofrece el tipo de licitación, una* baja dél 
  (en letra * por ciento,

(Fecha y firma.)
1.153—0 ,

ANUNCIOS P A R T IC U LA R E S
BANCO CENTRAL

D ivid e n d o  a c t iv o  c o m p l e m e n t a r io

La Junta general ordinaria de accio
nistas de este Banco, celebrada el día 26 
del presente mes de marzo, aprobando la 
propuesta elevada por el Consejo de Ad
ministración, acordó el reparto de un di
videndo activo, número 48, a las accio
nes númerbs 1 al 600.000, por el ejercicio 
de 1954, de pesetas 33,94 (treinta y tres 
pesetas con noventa v cuatro céntimos) 
líquidas por acción, una vez deducidos los 
impuestos correspondientes, complemen
tarios del repartido en c! mes de noviem
bre último. Los poseedores de las accio
nes números 600 001 al 650.000. emitidas 
en el mes de mayo de 1954, que entraron 
a participar en los beneficios sociales a 
.partir de 1 de junio, en proporción a los
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desembolsos efectuados, percibirán la 
cántidad proporcional de pesetas 18,60 
(dieciocho pesetas con sesenta céntimos), 
liquidas por acción, como dividendo total.

EJ1 pago del dividendo activo comple
mentario que se anuncia, se efectuará co
mo de costumbres, contra presentación de 
Ips oportunos extractos de incripción, a 
partir del día 4 de abril próximo, en las 
oficinas centrales de la entidad y en las 
de todas sus sucusales y agencias.

Madrid, 30 de marzo * de 1955 —El Se* 
oretario general, Federico Corral y Feliu-
. 2.974—P,

B A N C O  H E R B E R O
OVIEDO

Habiéndose extraviado en poder del in
teresado el resguardo de depósito en este 
Banco número 26.650. a favor de don Ce- 
ferino Rodríguez Rodríguez, comprensi
vo de pesetas nominales 13.000. en Deuda 
Perpetua al 4 por 100 Interior, en tres 
títulos de la serie A, números 277987'89, 
y uno de lo serie C. número 62839. se hace 
público en cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 12 y 17 de nuestros 
Estatutos sociales, advlrtiendo que de no 
presentarse reclamación justificada en el 
término de treinta días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y de un diario de Oviedo, se expedirá un 
nuevo resguardo a nombre del titular, sin 
responsabilidad por nuestra parte.

Oviedo. 29 de marzo de 1955 — Por el 
Banco Herrero, el Director general,

2.980—P.

BOLSA DE BARCELONA

Ha *ido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 25 0̂00 acciones 
ordinarias, de 600 pesetas nominales, nú 
meros 32 001 a 57 000. emitidas por La 
Auxiliar de la Construcción. S A

Barcelona. 23 de marzo de 1956.—El 
Sindico-Presidente, F. Gispert.

2.978—P

BOLSA DE BARCELONA

Ha >ldo acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 9 655 acciones 
ordinaria* números 28 001 a 37 656 y de 
18 632 acciones preferentes, números 1 a 
*8.63 tulas ellas, a) portador y de 260 
pesetas, nominales, emitidas por la Com
pañía F.i O. Montaña a Grandes Per\ 
dientes

Barcelona. 23 de marzo de 1955,*— El 
Síndico-Presidente. F. Gispert.

2.979—P.

BOLSA DE BARCELONA

./Ha sido acordada la inclusión en las 
Cotizaciones oficiales de 122 500 acciones, 
sin serie, números 1 a 122 500. y de 527 500 
acciones, serie B. número 1 a 527500, 
emitidas por Hidroeléctrica del Chorro. 
Sociedad* Anónima.

Barcelona. 23 de marzo de 1955.—El 
Sindico-Presidente, F. Oispert

2.977—P.

«UCOMAR», UNION COMERCIAL MA
RITIMA, 8. A.

MADRID .

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 53 de lá vigente Ley de Socieda
des Anónimas, se anuncia oara el próxi
mo día 25 de abril a lás cuatro de la 
tftftie, y en su domicilio social, en est» 
capital calle de Alcalá, núm 21. la cele

bración de la «Junta general ordinaria de 
accionistas, coh arreglo al siguiente or
den del día:

Examen y en su ¿aso. aprobación de la 
, Memoria, balance, cuenta de pérdidas y 
ganancias y propuesta de distribución de 
beneficios correspondientes al ejercicio 
económico de 1954. asi como la gestión 
del Consejo y dirección.

Renovación de los cargos de Consejeros 
que procedan.

Nombramiento de censores de cuentas.
Tendrán derecho de asistencia a la Jun

ta los propietarios de 75 acciones, que 
habrán de hacer el depósito con cinco 
días de antelación a la fecha de celebra
ción. en cualouier entidad bancaria del 
territorio nacional o en la Cajú social 
expidiéndoseles Ip tarjeta da asistencia 
correspondiente contra entrega del rqs: 
guardo acreditativo de dicho' depósito

Madrid*. 1 de abril de 1955.—El Conse
jo de Administración.

2.980-P.

LA SUIZA RENE, SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta, general ordinaria qué tendrá 
lugar, en primera convocatoria, a ips once 
horas del dlá 29 de abrí! corriente, en el 
domicilio social, cálle Bal mes, númg. 243 
al 247, con arreglo al siguiente

Orden del día

1.® Lectura y aprobación, en su caso, 
de )a Memoria, bglapce v cuenta de Pér- 
didf y Ganancias ‘ del ejercicio 1964-55, 
asi como del informe emitido por los se
ñores accionistas censores de cuentas*

Estos documentos estarán a disposición 
de los señores accionistas; en el domici
lio social, quince días antes de la cele
bración de la Junta.

2.° Nombramiento de Censores de cuen
tas para el ejercicio 1955-56

3.° Nombramiento ’ *de Consejeros p^ra 
cubrir las vacantes existentes en él Con
sejo de Administt ación

4/’ Ruegos, pregunta* y proposiciones 
presentadas por los señores accionistas 
con arreglo a la Ley y a los Estatutos 
sociales, y

5.n Leétura y aprobación, en su caso, 
del acta de esta Junta.

Tienen derecho de asistencia tóflós los 
señores accionistas que con cinco dias. de 
anticipación q la. fecha de la Junta, de
positen en la Caja social cinco'accione*, 
como mínimo, o bien él resguardo, acre
ditativo de su depósito e n , cualquier Es
tablecimiento bancarlq ,

Si la Junta no pudiera celebrarse en 1 
primera convocatoria, se reunirá, en se
gunda: en los ' mismos lugar y hora- del 
día 30 del próximo mes de abril.

Barcelona, 2 de abril de 1955 -t|!1 pre
sidente dél Copséjci dé Administración.
’ I.176-P. .

SOCIEDAD GENERAL PE CABLES 
ELECTRICOS, S. A. ;

,Jü N ÍA  UENffHAt ORDINARIA

Be convocaba los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en el domicilio social el próximo día 
25 de abril, a las doce horas, con el si
guiente orden del día:

1.° Examen v aprobación, ep 6U caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
Ejercicio cerrado en 31 de diciembre 
de 1954. ' . ' •

2.*' Gestión del Consejó de Adminis
tración durante el Ejercicio 1954.

3.° Reparto de beneficios \
4.* ‘Nombramiento • de c e n a  orea de 

cuentas para 1955.

5.° Renovación parcial estatutaria del 
Consejo de Administración- 

De no reunirse la mavona prevista por 
la Ley. la Junta se celebrará el 26 de 
abril próximo, a la misma hora.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta los poseedores de cinco o más ac
ciones que con cinco días, po» lo menos, 
de anticipación a) fijado para la mis
ma hayan depositado sus acciones en la 
Caja de la Sociedad o en el Banco Es
pañol de Crédito.

Madrid 26 de marzo de 1955.—El Con
sejo de Administración.

2.973.—P.

CALCETERIA HISPANICA. S. A.

‘ Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores acctqnislas para el cía 22 del 
próximo mes de abril, a las doce horas, 
en primera convocatoria, y en segunda, 
para el día siguiente, en ei mismo locaj 

hora, en el domicilio social de esta So
ciedad, para la aprobación de la Memo
ria, balance y cuentas correspondientes 
al ejercicio 1954. así como para la de
signación de los censores de cuentas pa
ra el año 1965 

/Barcelona 30 de marzo de 1955 — Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
M. Grimalt, Secretarlo

2.970.—P.
-  \  . i i i i i i

m a n u f a c t u r a s  t e x t i l e s
S. CASACU BERTA 

«SALVADOR CASACUBERTA. 9- A.»
A lisias March, 37.—Barcelona

Se convoca a JUnta general de señores 
accionistas en el local social para el cUa 
29 de abril próximo, hora de las doce, en 
primera convocatoria, y en segunda con
vocatoria, para el dia 30 del mismo mes, 

las doce horas, al objeto de examinar; 
en su caso, aprobar, la Memoria expli

cativa y el inventario-balance, la cuenta 
de perdidas y ganancias y la propuesta de 
distribución de beneficios del ejercicio 
cerrado en 31 de diciembre de 1954. y 
proceder al nombramiento de censores 
de cuentas para el ejercicio 1955.

Para concurrir a la JUnta deberán los 
señores accionistas depositar. sus accio
nes. o  el resguardo de su depósito canoa* 
rio, en la Caja Social cinco dias antee 
de su celebración.

Barcelona, 25 de marzo de J.955,—(Ja 
Gerenta

2.971.—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS. S. A#

Esta Compañía enajena unas partidas 
de bidones, por un total de- 619 unidades 
ligeros, y 994 unidades reforzados, de dis- 

. tintas capacidades, inútiles para Campsa, 
pero aprovechables para otras industrias, 
los cuales pueden ser examinados por lós 
interesados todos los días laborables, de 
nueve a aoce. en su factoría de Málaga, 
plaza de San Andrés, asi cómo el pliego 
de condiciones, que sera facilitado por 
dicha dependencia.

La$ ofertas, por duplicado, en sobre 
cerrado y lacrado, han de ser presenta
das n la Central de Campsa. en Madrid, 
Calle de Torija. 9, Secretaria General 
(Negbciado dé Recepción y Pliegos), o 
énviarse a la misma por correo certifi
cado y con acuse de recibo con la indi
cación: «Para* el Concurso de Enajenación 
de Bidones inútiles en Factoría de Már 
laga». debiendo obrar en poder de Camp
sa antes de finalizar el plazo de admi
sión. que terminará el día 30 de abril 
de 1955 a las doce horaB.

Madrid. 30 de marzo de 1955.—Ei Pi* 
rector general, F, de Gregorio,

2.972—P.
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S in d ic a to  i n d u s t r ia l  de e x p en
d e d o r e s  DE CARNES FRESCAS 

Y  SALADAS DE MADRID, S. A.

Palos de Moguer, 26
C o n v o c a t o r i a

De conformidad con. lo prevenido en el 
articulo 18 de los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas de es
ta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar, en primera convocato
ria el día 17 de abril, a las diez y me
dia de ia mañana, y en segunda convo
catoria, al siguiente, día 18. a la misma 
hora, en el salón de actos de la Socie
dad «La Unica», sito en la calle de Bar- 
celó. número 7, con el siguiente orden 
del día:

1.® Lectura y, en su caso, aprobación 
del acta de lá Junta general anterior.

2 o Lectura y aprobación, si procede, 
del balance de cuentas del ejercicio de 
1954.

3.® Dimisión del Consejo.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio'de 1955.
5.° Proposiciones, ruegos y preguntas 
Para asistir a la Junta es necesario

dépositar lavS acciones o resguardos que 
cada" socio posea en las oficinas de esta 
Entidad con cuarenta y ocho hora» de 
antelación a la* celebración de la Junta.

Madrid, 24 de marzo de 1955.-—El Se
cretario. Benito Luna.

3.042—P.

, LA PURISIMA CONCEPCION 
AZUCARERA DEL GENIL, S. A,

La Junta general de. accionistas de esta 
Sociedad, convocada y constituida con las 
formalidades que prescribe el artículo 58 
de la Ley de 17 de julio de 1951; adoptó, 
er. su última reunión, el acuerdo de fu
sionarse con «Azucareras Castellanas. So- 
ciédad Anónima», mediante su absorción 
por esta última, y el traspaso en bloque 
del patrimonio social—Activo y Pasivo ín
tegros—a la Compañía absorbente, con
tra entrega de acciones propias de la mis
ma de nueva emisión, nominativas y or
dinarias. en la proporción de una de 
«Azucarera^ Castellanas» de 5.00(1 pesetas 
nominales, por cada cinco de las series 
A. F y D. o diez de la C. o por cada 
5000 pesetas nominales an acciones de 
cualquiera de las dichas series de «La Pu
rísima Concepción» •

p' qp'' se hace público por medio del 
presente anuncio, en virtud y a los efec- 
t de lo prevenido en los artículos 134. 
143 y concordantes de la Ley de Sodeda- 
de Anónimas.

Valladolld. 1.® de marzo de 1955—El 
Conv-’ ir de Administración

1.396-P y 3.a 4-4-1955

AZUCARERAS CASTELLANAS, S. A.

La Junta general de accionistas de esta 
Sociedad, convocada y constituida con las 
formalidades que prescribe el articulo 58 
de la Ley de 17 de julio de 1951, adoptó, 
en su última reunión, el acuerdo de fu
sionarse con «La Purísima Concepción, 
Azucarera del Genil, S A.», mediante la 
absorción de esta última, cuyo capital, 
de 4 734 000 pesetas, este representado en 
1.253 acciones serie A, 500 serie B y 2.104 
serie D. de 1.000 pesetas nominales cada 
una. y 1 754 serie C, de 500 pesetas, to
das ellas nominativas y ordinarias, acep
tando el traspaso en bloque de su patri
monio—Activo y Pasivo íntegros—a la So
ciedad absorbente, contra entrega de ac
ciones propias de nueva emisión, también 
nominativas y ordinarias a los accionis
tas de la entidad absorbida, en la propor
ción de una de «Azucareras Castellanas», 
de 5 000 pesetas nominales por cada cin
co de las series A. B y D, o diez de la C. 
c por cada 5 000 pesetas nominales en 
acciones de cualquiera de las dichas se

ries emitidas por «La Purísima Copcep- 
ción».

Lo que se hace DÚblio. por medio del 
presente anuncio, en virtud y a los efec
tos de lo prevenido en los articules 134, 
143 y concordantes de la Ley de Socie- # 
dades Anónimas.

Madrid, 1 de marzo de 1955.—El Con
sejo de Administración.

1.390-P y 3 a 4-4-1955

TALLERES VASCO-CATALANES, S. A.

BARCELONA
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionista! en su domicilio social (ca
lle Marqués del Duero, numeró 17), para 
el día 21 de abril del año en curso, a las 
diecisiete horas, bajo el siguiente orden 
del día:

a) Aprobación, en su caso, de la ges
tión social.

b) Examen y aprobación, si procede, 
de las cuentas y balance del ejercicio 
de 1954.

c) Distribución de bénefleios.
d) Nombramiento de accionistas cen

sores para el ejercicio de 1955.
e) Ruegos y pregunta*.
Barcelona, 4 de abril de 1955.—El Con

sejo de Administración.
1.308—P._________   '
COMPAÑIA DE REMOLCADORES 

((EBA1ZABAL»
BILBAO

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas, 
que habrá de celebrarse el día 29 de abril , 
próximo, a las seis de la tarde, en las 
oficinas de ia Compañía, Ibáñez de Bil
bao, número 2, para tratar y resolver el 
siguiente orden del día:

1.® Examen y aprobación, si procede, 
del balance, Memoria, cuenta de pérdidas 
y ganancia? y propuesta de distribución 
de beneficios, así como la gestión del Con
sejó de Administración correspondiente al 
ejercicio cerrado en 31 de diciembre 
de 1954 N

2.° Renovación estatutaria del Consejo.
3.° Nombramiento de Censores de cuen

tas para ve 1 ejercicio de 1955.
En caso de que por insuficiencia de nú

mero la Junta no pudiera reunirse en pri
mera convocatoria, lo hará, en_ segunda, 
a las seis de a tarde , del siguiente día 30, 
en el mismo local.

Bilbao ?l de marzo de 1955.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Eduardo de Aznar y Coste.

3.028—P.__________________________ _
INMOBILIARIA DE MEJORAS UR

BANAS, S. A.
Convoca a Junta ̂ general ordinaria de 

accionistas para proceder al examen y 
aprobación, en su caso, de la Memoria, 
balance y cuentas correspondientes al 
ejercicio del año 1954.

Nombramiento de Censores de Cuen
tas para el ejercicio de 1955.

El acto tendrá lugar en el domicilio 
social, calle de Altamirano. número 7. el 
día 1 de mayo próximo, a las doce horas.

Madrid. 2 de abril de 1955 —El Presi
dente del Consejo de Administración.

2.962 P.
EDICIONES IBEROAMERICANAS, S. A.

Con arreglo a0 lo preceptuado en el ar
tículo 12 de los Estatutos, se convoca a 
Junta general de accionistas, que tendrá 
lugar el día 16 de abril, a las dos de la 
tarde, en su domicilio social, calle de Pl- 
zarro, 19, para conocer y aprobar, en su 
caso, la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1954.

Madrid. 31 de marzo de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
Miguel Zapata Echeverría.

2.846—P.

COMPAÑIA DE ALMACENES GENE
RALES DE DEPOSITOS EN GRAN 

CANARIA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y en cumplimiento de lo dis
puesto en los Estatutos sociales so con
voca a Junta general ordinari.. de accio
nistas para el día 19 del próximo mes 
de abril y hora de las cuatro treinta de 
la tarde, en el edificio del Círculo Mer
cantil, en primera convocatoria, con obje
to * de tratar de los siguientes particu
lares:

1.® Memoria del Consejo e informe de 
la Comisión de cuentas.

2° Balance y cuen.as del año 1954.
3.° Renovación parcial del Consejo de 

Administración y ie la Comisión de 
Cuentas.

En el caso de que esta Junta general 
no pudiera ce’ebrarse por falta de asis
tente . se celebrará, en segunda convoca
toria, el día siguiente 20 de abril, en el 
mismo lugar y hora.

Las Palmas de Gran Canaria, 29 de 
marzos de 1954 —El Presidente, Matías 
Vega Guerra —El Secretario, Juan Mora
les Rodríguez.

3.016—P.

EDICIONES Y PUBLICACIONES ESPA
ÑOLAS, S. A. (E. P. E. S. A.)

MADRID
De conformidad con lo dispuesto en 

los Estatutos sociales, artículos 13 y 14. 
se convoéa a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria, qUe tendrá lu
gar el próximo día 16 de abril, a la una 
de la tarde, en su domicilio social, calle 
de Alcalá, 20, para el examen y aproba
ción. en su caso, del balance, cuentas y 
Memoria del ejercicio económico de 1954

Madrid. 31 de marzo de 1955.—El Se
cretario. Rogelio Gil Moreno.

2.947—P.

NAVIERA AZNAR, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas, 
que habrá de celebrarse el día 7 de mayo 
próximo, a las doce de su mañana, en el 
Salón de Actos dé la Cámara Oficial de 
Comercio Industria y Navegación, calle 
Rodríguez Arias, número 6, para deliberar 
y acordar los asuntos comprendidos en el 
siguiente orden del día:

a) Examen y aprobación de las cuen
tas. balance propuesta de distribución de 
beneficios y Memoria explicativa corres
pondiente al ejercicio de 1954.

b) Gestión del Consejo durante el ci
tado ejercicio.

c) Ratificación del nombramiento de 
un Consejero

d) Nombramiento de Censores de cuen
tas propietarios y suplentes, para el año 
de 1955. ?

En caso de que por insuficiencia de nu
mero la Junta no pudiera reunirse en pri
mera convocatoria, lo hará, en segunda, a 
las doce horas del día 9 del citado mes, 
en el mismo local.

Tanto los señores accionistas que de
seen asistir a la Junta como los que de
cidan hacerse representar deberán pro
veerse de la correspondiente tarjeta, que 
se facilitara en las oficinas de la Socie
dad a los que la soliciten, con cinco días 
'hábiles de anticipación, o sea hasta el día 
30 del actual mes de abril, presentando 
el extracto de inscripción o el resguardo 
justificante de su depósito en un estable
cimiento de crédito.

Bilbao, 2 de abril de 1956. — El Presi
dente del Conselo de Administración, 
Juan Antonio de Aznar y Zavala.

3.025—P.
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ELECTRA DE SALAMANCA. S. A.

Sindicato de Obligacionistas
Conforme a lo prevenido por el artícu

lo 126 de la Ley de 17 de julio de 1951 
sobre Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónima, se convoca Asamblea general 
de tenedores de obligaciones simples de la 
Compañía, emitidas por las escrituras pú
blicas de 1 d$ Junio de 1985, ante el No
tario de Salamanca don José Martín Ló
pez, y  28 de junio de 1954. ante el Notario, 
también de dicha ciudad, don Martin Sán
chez Perrero, que tendrá lugar en las ofi
cinas de ia Sociedad, avenida del General 
Mola, número 15. el próximo día 21 de 
abril, a las doce de la mañana, en pri
mera convocatoria; y si a la misma no 
concurrieran las dos terceras partes de las 
obligaciones en circulación, se reunirá, en 
segunda convocatoria, el próximo día 23 
de piayo también a las doce de la ma
ñana. para deliberar y acordar sobre los 
siguientes asuntos:

I® Integrar en el Sindicato de obliga
cionistas existente, de las emitidas por es
critura pública de 1 de junio de 1935. ante 
el Notario de Salamanca don José Martin 
Lópe2. las de la serle B), emitidas por es
critura pública de 28 de iunlo de 1954. 
ante el Notario de la misma ciudad don 
Martín Sánchez Ferrero.

2.ü Aprobación de ios Estatutos del 
Sindicato único o común de todas las obli
gaciones 8impl*9 de la Compañía, me
diante reforma del artículo 2.° de los vi
gentes.

3.° Reelección o nombramiento de nue
vo Comisario

Para asistir a la Asamblea será preciso 
acreditar en las oficinas de la Compañía 
—donde se les facilitará la tarjeta de 
asistencia—la posesión de los títulos, sir
viendo de justificante el resguardo de de
pósito en Establecimiento de crédito o el 
documento de adquisición intervenido por 
fedatario público

Salamanca 31 de marzo de 1955. — El 
Consejo de Administración.

3.024—P.

INMOBILIARIA COVASA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción sé convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria que se cele
brará el día 30 de abril próximo, a las 
cuatro horas treinta minutos de la tarde, 
en el domicilio social. Buenos Aires, nú
mero 12 sexto

La Junta deliberará sobre los asuntos 
comprendidos en el siguiente orden del 
día:

A> Lectura y aprobación, en su caso, 
de 'a Mrmoría. balance y cuentas del ejer
cicio de 1954

B) Nombramiento de accionistas .cen
sor®*.* Hp cuentas para el ejercicio de 1955.

Bilbao 31 de marzo de 1955 —El Presi
den*® riel Consejo de Administración.

3.031—P. ^

INM OBILIARIA HISPANA, S. A.

J U N T A  G E N E R A L  O RDI NARI A

Por acuerdo de! Consejo de Adminis
tración v de conformidad con la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas, se convoca 
a ios señores accionistas a Junta general 
ordinaria oue- «e celebrará en el sa’ón 
de actos de la Cámara Oficial de Co
mercio calle de Alcalá, número. 69. a 
las doce v media de la mañano del día 18 
de abril en primera convocatoria, v ai 
hubiese mgar. el día 19. a ln misma ho
ra. en segundo convocatoria, para tratar 
de 'os asuntos siguientes:

Examen v aprobación en su caso de 
la Memoria balance v cuentas del ejer
cicio de, 1954 y de la gestión del Conse
jo durante dicho año modificación de 
los percentajes establecidos en el aparta 
do d) del artículo sexto de los Estatutos

sociales: distribución de los beneficios 
del ejercicio y demás acuerdos propues
tos por el Consejo 

Tienen derecho a concurrir a la Junta 
los accionistas poseedores de cincuenta 
o más acciones que obtengan la corres 
pondiente tarjeta de asistencia en las 
oficinas de la Sociedad, previo el opor 
tuno depósito de sus acciones, con cinco 
días, como mínimo, de antelación, en 
la forma acostumbrada, pudiendo. ser de
legado tal derecho en otro accionista 
mediante la entrega en la Sociedad, a» 
menos con cuarenta v ocho horas de anti
cipación a la celebración d e l a  Junta ' 
de la correspondiente tarjeta de asisten
cia del accionista representado, firma
do por este último, consignando en el 
dorso de la misma el nombre del accio
nista a quien hubiese conferido su repre
sentación.

Madrid. 31 de marzo de 1955.—El Se
cretario del Consejo de Administración. 

1.416—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE AUTOMOVILES 
DE TURISMO, S. A.
(S. E. A. T.)

J u n t a  g e n f r a i . f x t h a o r d in a r ia
DE ACCIONISTAS

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad en uso de las atribuciones que 
le confieren los Estatutos sociales ha 
tomado el acuerdo de convocar a los 
señores accionistas a Junta general ex
traordinaria que se celebrará en su do
micilio social. Rev Francisco 4. de esta 
capital, a las diecinueve treinta horas 
del dia 20 de abril actual, en primera 
convocatoria, y. en su caso el día si
guiente. a la propia hora en segunda 
convocatoria, nara deliberar sobre los si
guientes puntos:

1° Ampliación del capital social 
2° Modificación de los artículos quin 

to y sexto de los Estatuías sociales 
3" Aprobación del acta de la reunión 

anterior
Para la, asistencia a la Junta, los se

ñores accionistas deberán proceder de 
acuerdo con lo que determinan los Es
tatutos

Madrid 2 de abril de 1955— El Pre
sídeme del Consejo de Administración. 

1.424—P.

SOCIEDAD ANONIMA HULLERA 
VASCO-LEONESA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 15 d° los Estatutos sociales v dis
posiciones legales vigentes, el Consejo de 
Adminfsfveclón acuerda convocar a Los 
señores accionistas de esta Sociedad a 
la Junta genera) ordinaria que tendrá 
lugar. Dios mediante, en el domicilio so
cial Legión VII número 2 León, en pri
mera convocatoria, el dia 23 de abril 
de 1955 a las once horas de la mañana, 
para trmar riel siguiente orden del día:

1 ° Examen v aprobación si procede, 
de la gestión del Consejo del balance, 
cuentac v distribución de beneficios

2.o E’eeoión de accionistas censores de 
cuentee npi-a pj p1o>-hHn de 1955.

3 ° Puecos y preguntas 
Se sabana para en su caso la segunda 

convocatoria, en (ei siguiente día. en el 
. loca1 v hora

Para tener derecho de asistencia a las 
Junta será nrocjso nc^crUtaj* el depó
sito de acciones v reouisitos que se exi
gen en el artículo 16 de los Estatutos 
sociales.

León i de abril de 1955.—El Presiden
te dei Consejo.

1.415—P.

«SAN ANTONIO DEL CERRO», 
PRODUCTOS LACTEOS TRANSPORTES

NAVAS DE SAN ANTONIO. S. A.
(S. A. N. A. C. E. S. A.)

De acuerdo con el artículo 14 de los 
Estatutos de esta Sociedad, se convoca 
Junta general ordinaria pars el día 21 
de abril próximo, a las doce de (a ma
ñana. en primera convocatoria, v para 
el día 25. de. no celebrarse enf primera, 
en segunda convocatoria, a la misma ho
ra, en el domicilo social, para tratar de 
los asuntos siguientes:

Examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria, balance y cuentas del ejercicio 
de 1954.

Nomor» miento de censores de cuentas 
para 1955

Para tener derecho de asistencia están 
obligados los señores accionistas a dar 
cumplimiento a lo que dispone el articu
lo 19 de los Estatutos de la Sociedad

Navas de San Antonio. 23 de marzo 
de 1955 —El Presidente del Consejo de 
Administración. Antonio Rincón Fernán
dez.

2.845—P. ;

TORREMOLINOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración. se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas en el domicilio so
cial de Málaga calle Madre de Dios 36 
moderno el día 29 de abril de 1955 a 
las once horas en primera convocatoria, 
y a igUal hora del día siguiente, en vse- 
gunda convocatoria, si procede, con el 
siguiente orden del día:

I  Examen v aprobación, en su casa 
de Ja gestión social y de ia Memoria, 
ba'ance v cuentas del ejercido de 1954

II Designación de accionistas censo
res de ''uentas.

II I  Proposiciones, ruegos y preguntas.
% IV Aprobación de) acta dé esta Junta

Se recuerda a los señores accionistas las 
formalidades legales v estatutarias para 
la asistencia a las Juntas.

También se convoca a los señores ac
cionistas para la celebración de Junta 
general extraordinaria, aue tendrá lugar 
a continuación de la anterior en e) do
micilio social, en primera convocatoria, 
y a las doce horas del día siguiente si 
fuera necesario en segunda convocatoria» 
con el siguiente orden .del día:

I Acuerdo sobre disolución de la 8o* 
ciedad

II  Acuerdo, en su caso, sobre apertt** 
ra del periodo de liquidación y nombra
miento de Liouidadores

I I I .  Toma de posesión de los mismos, 
en su caso, v acuerdo sobre formalidades 
legales y otros en relación con'la diso
lución y liouiriación de la Sociedad

IV Aprobación del acta de esta Junta
El Presidente del Conselo de Adminis

tración Darlos Rein Segura.
2.960—P.

AGUAS DEL PARAISA, S. A*

CAUDETE

C o n v o c a t o r ia

Esta Sociedad pone en conocimiento de 
sus accionistas que el próximo dia 16 del 
mes de abril, y hora de las doce v media, 
se celebrará, en primera convocatoria la 
Junta genera] de accionistas para rendi
ción de cuentas del ejercido del año 1954 
y aprobación de cuentas y de ia Memo
ria correspondiente.

De no habei número suficiente en di
cho día se celebrará, en segunda convo
catoria, el mismo día. a las trece horas, 
en las oficinas de esta Sociedad plaza 
de) Carmen, número dos. de está locali
dad

Cándete. 28 de marzo de 1955 —El Pre
sidente. Francisco Gimeno Sánchez.

2.942—P.
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FABRICANTES DE SUELAS DE CAUCHO 
 AGLOMERADO, S. A.

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  ge n e r a l o r d in a r ia

Poi acuerdo del Concejo de Administra- 
clon, y de conformidad cor el articulo 17 
de ios Estatuios sociales, se convoca a 
los senoies accionistas u. Juma geneiai 
oí amana, que se ceieorara en el domici
lio social, sito en la * veniaa del Ueneiai 
Primo de Rivera, numero 77, de esta 
ciuuaa, el proxiinu día 24 de abril, a las 
once íioi as, en pi uneia convocatoria, y 
si nd pudiera celebrarse válidamente en 
este día. a la misma ñora del siguiente, 
en segunda convocatoria, para tratar ael 
siguiente orden de' dia:

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
de i. gestión social, a ti aves del balance 
general de cuentas, cuenta de pérdida* y 
ganancias y Memoria del ejercicio de 1954.

2.w Aplicación de beneficios.
3.° Renovación de Consejeros.
4.° Nombramiento de censores y su

plentes. /
5.° Ruegos y preguntas.
Los señores accionistas que deseen 

asistir o estar representados en dicha 
Junta deberán acreditar su derecho me
diante presentación de sus "clones o 
certificados de depósitos en las oficinas 
de la Sociedad, con un dia. al menos, de 
anticipación.

Elche, l de abril de 1955.—El Consejo 
de Administración.

2.990—P.________________________________

BANCO DE CREDITO E INVERSIONES

BARCELONA
Por acuerdo dei Consejo de ‘Adminis

tración se convoca a ios señorea áccionis- 
tas a la Junta general ordinaria que se 
celebrara el cía 28 del próximo mes de 
abril, a las loce ñoras, en el domicilio 
social, calle de la Diputación, numero 264. 
en primera convocatoria, al efecto de 
áprobai. en su caso, la gestión social; las 
cuentas, inventarlo y balance de 1954, la 
distribución de beneficios y acordar sobre 
la designación de accionistas censores de 
cuentas.

Be recuerda a los señores acoionistas el 
cumplimiento de la previa formalidad del 
depósito de sus acciones o de ios resguar
dos bancarios de inmovilización de títu
los, en iB Caja social, ai efecto de poder 
serles facilitadas las oportunas tarjetas 
de asistencia.

Por acuerdo del Consejo de Adminis-- 
tración: el Vocal Secretario, Pedro Ra
mírez de Rentería.

3008—P 

FOMENTO DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES, 
 SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a ios señores accio
nistas a la Junta general ordinaria para 
el día Í2  de abril próximo, a las diecisie
te ñoras, en el domicilio social, calle de 
Raimes, núm. 36. y en segunda convoca- 
tona, para el siguiente día, 23. a la mis
ma hora, y en el propio local, al objeto 
dé examinar, y en su caso, aprobar, la 
Memoria, balance y cuentas del ejerci
cio 1954; distribución" de beneficios y 
proceder ai nombramiento de Consejeros 
cesantes por prescripción estatutaria, asi 
como al de accionistas censores de cuen
tas. '

Para tener derecho de asistencia a la 
Junta será preciso efectuar el depósito 
de títulos o el resguardo de los mismos 
con cinco días de antelación ai señalado 
para la Junta y cumplir los demás re
quisitos expresados en el articulo 16 de 
los Estatutos Sociales.

Barcelona. 31 de marzo de 1955.—El 
Presidente del Consejo de Administra» 
ción. José Torra Closa.

2.967—P.

FOMENTO INMOBILIARIO DE  
ESPAÑA, S. A

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 12 de los Estatutos Sociales y 
disposiciones legales vigenes. se convoca 
a los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar en el 
domicilio social iBalmes. 36 >, en prime
ra convocatoria, el día 22 del próximo 
mes de abril, a las doce horas, para la 
aprobación de la Memoria, balance, 
cuentas y distribución de beneficios del 
último ejei ciclo, proceder al nombramien
to dé Consejeros cesantes por prescrip
ción estatutaria, asi como al de censo
res de. cuentas para el año 1955, y en se
gunda convocatoria, para el siguiente dia 
23. en el mismo local y hora.

Para tener derechos de asistencia a la 
Junta será preciso acreditar el depósito 
de tas correspondientes acciones con cin
co días de antelación y cumplir los re- 
qui./i os expresados en los artículos 15 y 
17 de los Estatutos Sociales.

Barcelona. 31 de marzo de 1955-—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción. José Torra Closa.
, 2.969.—P.

A L Q U I N ,  S.  A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad se convoca a 
los señores accionistas para la Junta 
géneia. ordinaria, que se celebrará el 
día 22 de abril, a las siete de la tarde, 
en el domicilio social, para tratai del 
examen y aprobación, en su caso, del 
balance. Memoria y propuesta de distri
bución de beneficios correspondientes al 
ejercicio de 954. asi como del nombrar 
miento de -sensores de cuentas par2 el 
año 1955.

De no concurrir la mayoría prevista en 
el articulo 23 de los Estatutos sociales, 
se celebrara, en segunda conVocatorl". el 
dia 23. a la misma hora.

Madrid. 30 de marzo de 1955—El Pre
sidente de; Consejo de Administración.

3.013—P.

PRENSA ESPAÑOLA, S» A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
los señores accionistas para la Junta 
general extraordinaria, que se celebrará 
el ií  22 de abril, a las seis de 1? tarde, 
en el domicilio social, para tratar de la 
modificación de los artículos 16 y 19 de 
los Estatutos sociales.

De no concurrir 1a mavórii. prevista 
en el articulo 24 de ios mismos, s cele
brará, en segunda convocatoria, el día 23. 
a la misma ora

Madrid. 30 de marzo de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

3.012—P.

PRENSA ESPAÑOLA, S. A»
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad se convoca a 
los señores accionistas para la Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará el día 
22 de abril, a. as seis y media : la tarde, 
en el domicilio social, para tratar del 
examen y aprobación, en su caso, del 
balance. Memoria y propuesta de distri
bución de beneficios correspondientes al 
ejercicio de 1954, asi como del nombra
miento de censores de cuentas para el 
año 1955. x

Dt no concurrir la mayoría prevista 
en el articulo 24 de los Estatutos sociales, 
se alebrará en secunda convocatoria, el 
dia 23, a la misma hora

Madrid. 30 le marzo de 1955 — El Pre
sidente del Consejo de Administración.

3.011—P.

COMPAÑIA DE CONSTRUCCIONES
HIDRAULICAS Y CIVILES, S. A.

(H IDROCIVIL)

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general ex
traordinaria. que se celebrara en prune
la convocatoria el día 23 de abril del co
rriente año, a las doce de la mañana, 
en el edificio de la Camara Oficiar de 
Comercio, sito en la plaza de la Inde
pendencia, número 1, debiendo los se
ñores accionistas tener constituidos ios 
depósitos de las acciones en la oficina 
central de la Compañía, avenida de Cal
vo Sotelo. número 29. o en un estableci
miento bancario cinco días antes, por 
lo menos, al señalado para la celebra
ción de la Junta, y proveerse de los bi
lletes de control de asistencia y voto.

De no poder constituirse vállelamente 
la Junta general extraordinaria en pri
mera convocatoria, se celebrará en se
gunda convocatoria al siguiente día. 24 
de abril, en el mismo lugar y a conti
nuación de la Junta general ordinaria.

Serán spmetidas a la deliberación y 
resolución de la Junta las propuestas 
del Consejo Ce Administración sobre mo
dificación del articulo quinto de los Es
tatutos sociales, autorización para au
mento de capital y delegación de facul
tades para su efectividad

Madrid, 30 de marzo de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José E Gomendlo Ochoa.

2.986—P.

COMPAÑIA ANONIMA «DEPOSITO 
FRANCO». DE VIGO

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionlstás para el próximo dia 5 de 
mayo, a las dieciséis treinta horas y en 
el domicilio social, para aprobar las cuen
tas del ejercido ae 1954, nombrar los 
accionistas censorese de cuentas y reno
var estatutariamente el Consejo de Ad
ministración.

En su caso, la reunión tendría lugar 
«n segunda convocatoria ai siguiente día 
V en el mismo lugar y hora

Vigo. 11 de marzo de 1955 —El Pre
sidente dei Consejo de Administración, 
Domingo Dávila Román.

2.975—P.

ELECTRICA CONQUENSE, S. A.
C o n v o c a to r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y a tenoi de 
lo dispuesto en sus Estatutos sociales, 
se convoca a los señores accionistas a 
Junta geneiai ordinaria, que se cele
brará en Cuenca, en xel domicilio social, 
calle de Alonso Chlrlno. numero i. el 
dia 24 de abril del año actual, a las once 
horas, en primera convocatoria, v a la 
misma hora del siguiente dia en segun
da convocatoria, en el caso en que re
glamentariamente no hubiese podido ce
lebrarse el dia 24.

Los asuntos a tratar serán los siguien
tes*

1.J Conocer la gestión social y apro
bar. en su caso, las cuentas y balance 
del ejercido anterior v resolver sobre 
la distribución de beneficios

2.° Designación de censorees de cuao- 
tá8.

3 > Ruegos y preguntas.
Para la asistencia a >a convocada Jun

ta se nará el oportuno depósito de ac
ciones (o del resguardo correspondiente 
si éstas estuviesen deposltarlas en Ban
cos! en dicho domicilio social con cinco 
dias de antelación al fijado para la Junta.

Cuenca. 31 de marzo de 1955 —P EJ 
Presidente del Consejo de Administra- 
ción el Vicepresidente, Gutiérrez Segura,

2.983—P.
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DERIVADOS DE LOS AGRIOS, S. A. 
Avenida del Oeste, núm. 31.—Valencia
En cumDlimlento de lo dispuesto en los 

artículos 21, 22 y concordantes de los Es
tatutos de la empresa, se convoca a los 
señores accionistas de la misma, a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar, por 
primera convocatoria, el día 25 de afril 
próximo, a las cinco de la tarde, eu el 
domicilio social, para los fine3 determi
nados en el articulo 28 de los misipos 
Estatutos.

Si no concurriesen accionistas que re
presenten, por lo menos, la mitad del ca
pital social desembolsado, se celebrará 
por segunda convocatoria el día 26 del 
propio mes, en el mismo domicilio social, 
también a las cinco de la tarde y para 
lo.i mismos fines.

Valencia, 21 de marzo de 1955.—El Pre
sidente.

2.988—P.

COMPAÑIA DE CONSTRUCCIONES 
HIDRAULICAS Y CIVILES, S. A.

(HIDROC1VIL)
Jü N lA  GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se cel^brárá, en primera convoca
toria, el día 24 de abril del corriente año, a las once de la mañana, en el edificio 
de la Cámara Oficial de Comercio, sito 
en la plaza de la Independencia, núm. 1, 
debiendo los señores accionistas tener 
constituidos los depósitos de las acciones 
en la oficina central de la Compañía, 
avenida de Calvo Sotelo, núm. 29, o en 
un establecimiento bancario, cinco días 
antes, por lo menos, al señalado para la 
Celebración de la Junta, y proveerse de 
los billetes de control de asistencia y voto.

Madrid, 30 de marzo de 1955 —El Pre
sidente del Consejo de Administración,! 
José E. Gomendio Ochoa.

2.987—P.

GARROFERA INDUSTRIAL, S. A.
G . I. S. A.

* Se convoca a Junta general de accio
nistas, que tendrá lugar en el domicilio 
social, Caballeros, núm. 5, de esta ciu
dad, el próximo día/ 29 de abril, a las 
dieciocho horas, en primera convocato
ria. y a la misma hora del día 30 del pro
pio mes, en segunda .convocatoria, para 
tratar del cumplimiento del articulo 17 
de los Estatutos y nombramiento de cen
sores de cuentas para 1955.

Castellón, 31 de marzo de 1955.—El Se
cretario del Consejo, V. Traver.

1.412—P.

ELECTRICA CONQUENSE, S. A.
C o nvocatoria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad y a tenor de lo dis
puesto en sus Estatutos sociales, se con
voca a los señores accionistas a Junta 
general extraordinaria, que se celebrará 
en Cuenca, en el domicilio social, calle de 
Alonsq Chirino, núm. 1, el día 24 de abril 
del año actual, a las cuatro horas de la 
tarde, en primera convocatoria, y a la 
misma hora del siguiente día, en segun
da convocatoria, en el caso en que regla
mentariamente no hubiese podido cele
brarse el día 24.

Los asuntos a tratar serán los siguien
tes:

1.° Aumento del capital social y dele
gación de facultades en el Consejo de 
Administración para sucesivos aumentos, 
en la forma autorizada en el articulo 96 de la Ley sobre Régimen Jurídico de las

Sociedades Anónimas y aplicación o dis
tribución del fondo de reserva.

2.° Modificación dé los Estatutos so
ciales, con arreglo al proyecto que obra 
en el domicilio social a disposición de los 
señores accionistas.

Para la asistencia a la convocada Jun
ta se hará el oportuno depósito de accio
nes (o del resguardo correspondiente, §i 
éstas estuviesen depositadas en Bancos), 
en dicho domicilio, con cinco días de an- 
tipicación al fijado para la Junta.

Cuenca, 31 de marzo de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, el 
Vicepresidente, Gutiérrez Segura.

2.984—P.

«ESFERA)), S. A„ COMPAÑIA HISPANO
AMERICANA DE CAPITALIZACION

Domicilio social: Avenida José Antonio, 
número 33.—Madrid

Resultado del sorteo de amortización 
celebrado el día 31 de marzo de 1955:
T Z B - r M D I  — B P F  — D F C H  
Z C H W  — U N Ñ  — O Y Y  — D G W

(Autorizado por la Dirección General 
de Seguros y Ahorro en 15 de noviem
bre de 1951.).

2.984—P.

AGRICOLA EL PAPUDO, S. A.
De conformidad con el artículo 21 de 

los Estatutos sociales, se convoca a Jun
ta general ordinaria a todos los señores 
accionistas, que se celebrerá, en primera 
convocatoria, el 29 del actual, y caso de 
no celebrarse, en segunda convocatoria, 
al día siguiente y a la misma hora, en 
el domicilio social accidental, en San Ro
que (Cádiz). Villa Caridad, .con arreglo al 
siguiente orden del día:

Primero.—Examen y aprobación de la 
Memoria, cuentas y balance del ejercicio.

Segundo—Acuerdo sobre distribución 
do benéficios.

Tercero.—Acuerdo sobre transpfisión de 
acciones con arreglo al artículo 14 de los 
Estatutos.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
El derecho de asistencia regulado por 

el artículo 29 de los Estatutos deberá 
acreditarse con la tarjeta de asistencia, 
que se facilitará contra resguardo banca- 
rio del depósito de acciones o al depositar 
éstas en la C.aja de la Sociedad.

San Roque (Cádiz), 2 de abril de 1955. 
El Presidente del Consejo de Administra
ción, Pablo Gil Infante.

1.411-^P.

FERTILIZANTES Y PRODUCTOS QUI
MICOS, S. A.

(En liquidación)'
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 17 de los Estatutos y 53 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se convoca 
a Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, calle de Co- 
tanda, núm. 4, el día 27 de los corrien
tes, hora de las 17,30. por primera con
vocatoria, y el día 29, a la misma hora, 
por segunda convocatoria, para tratar del 
siguiente orden del día:

Aprobación del estado de cuentas de la 
liquidación, entregas realizadas a Tos ac
cionistas y gestión realizada hasta el pre
sente por la Comisión liquidadora.

Para la asistencia a dicha Junta regi
rán los preceptos Estatutarios.

Valencia, 2 de abril de 1955.—Los Li
quidadores, Carlos Barrera, Vicente Ra
món y Jaime Berga.3.303—P.

SOCIEDAD ANONIMA «EL AGUILA» 
Fábrica Modelo de Cerveza y de Hielo

M ADRID-VALEN CIA-CORDOBA 
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se conovoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la que tendrá lugar 
el día 26 de abril de 1955, a las doce 
de la mañana, en primera convocatoria, 
y al día siguiente, a la misma hora, en 
segunda «caso de no concurrir número 
suficiente a la primera), en el domiailio 
social, calle del General Lacv, número 25 
(fábrica), en la forma que establecen los 
artículos 11 al 18 y 22 de sus Estatutos.

Se someterá a la aprobación de la 
Junta:

1.°' Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias del ejercicio de 1954.

2° Nombramiento- de c e n s o r e s  de 
cuentas para 1955.

El plazo para depositar las acciones 
o resguardos dé Bancos o Sociedades de 
Crédito, en la Caja social, expira el 
día 23 del citado mes.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta los accionistas que posean cin
cuenta o más acciones propias o repre
sentadas

Madrid. 4 de abrH de 1955.—Eí Presi
dente del Consejo de Administración, 
Vicente Zaldo y Arana.

2.966.—P.

« C E L S A » , 
CONSTRUCCIONES ELECTRICAS 

LEVANTE, S. A.
En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO núm. 90. de 31 de marzo del corrien
te año, página 998 de su anexo único, ha 
sido erróneamente r e p r o d u c i d o  teste; 
anuncio, ya aue en el apartado 1.» pone: 
«del último ejercicio actual», sobrando la 
palabra actual, y se omite el mencionar 
el anatado 2.°, que dice: «Nombramien
to de censores de cuentas para el ejerci
cio actual.»

INDUSTRIAS METALICAS, S. A.
Se convoca a los señores accionistas 

a la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el local social el próximo día 29 
de abril, a las dieciséis hotas treinta mi
nutos, en primera convocatoria.. o el si
guiente en segunda, a la misma hora, 
para tratar del examen y aprobación del 
balance de 1954 y proceder al nombra
miento de nuevos censores.

El depósito de acciones debe efectuarse 
en la Caja de la Sociedad antes del 
día 27.

Barcelona, 28 de marzo de 1955.—El 
Consejo de Administración.

2.967.—P.

CONSTRUCCIONES SUAREZ, S. A.
J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  y  e x t r a 

o r d in a r ia  ‘

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad y con arreglo 
a sus Estatutos sociales se convoca a 
Junta genera) ordinaria de accionistas 
para el día 27 de abril, a las dieciséis 
horas, en el domicilio social. Casarrubue- 
los, número 4, Madrid, con arreglo 
siguiente orden del día:

1.° Informe de los señores censores de 
cuentas, con arreglo al articulo 108 de 
la nueva Ley de Sociedades Anónimas, 
sobre el ejercicio 1954.

2° Aprobación de la Memoria y ba
lance de. cuentas correspondientes al ejer
cido cerrado en 31 de diciembre de 1954.

3.° Aprobación de la distribución de 
utilidades que en eŝ a Memoria se somete 
a la Junta.
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4.° Aprobación de la gestión del Con 
se'jo de Administración diirante 1954 

5° Confiimación de Consejeios uuin 
brado* con caractei interinó por el Con 
sejo de Administración.

6.“ Nombramiento de accionistas cen 
sores v suplentes de acuerdo con la nue 
va Lev de Sociedades Anónimas 

A continuación se celebrara Junta ge 
ñera, extiaordinaria, con el siguiente 
orden dei dia:

1.° Aumento dei capital social.
2.̂  Participación en otra Sociedad de 

nueva constitución.
En caso de que la Junta general no 

pudiera celebrarse en primera convoca 
toria pot no asistii süíiciente capital se 
celebrara el día 28 a la misma hora.

Madrid 31 de marzo de 1955 —El Pre 
sidente del Consejo, Secundino Feigue- 
roso 

2.901 P.'

CARBONES DE VALDÉRRUEDA, S. A

Por acuerdo del Consejo de Admlnl» 
tración de esta Sociedad se convoca a 

. los señores accionistas a la Junta gene
ral ordinaria que se celebrará en el do- 
micilii social de Madrid calle del Conde 
de Xiquena. 3. el día 29 de abril próxi 
mo. a las diez de ta mañana, en primera 
convocatoria, v en segunda a la misma 
hora de) día siguiente.

Se tratarán los asuntos siguientes:
1.° Lectura y aprobación, si procede 

de la Memoria, balance cuenta de pér 
didas v ganancias, propuesta de distrt 
bución de beneficios y demás datos co
rrespondientes al ejercido 1954. asi oomo . 
de la gestión del Consejo de Adminis
tración.

2,° Renovación parcial del Consejo por 
. cese estatutario

$.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para 1956.

4.° Ruegos v preguntas.
Se recuerda a los señores accionistas 

el cumplimiento de los requisitos estatu
tarios para asistir a la Junta.

Madrid, 31 de marzo de 1955.
2.963.—P._______________________

«LA PAPELERA ESPAÑOLA* S. Au>

# BILBAO

C Q N yocA T Q tu A  a J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a ios señores accionistas 
<Je esta Sociedad a la Junta general or
dinaria Que en primera convocatoria, »¿ 
celebrará en el Salón San Vicente, sito 
eñ la calle San Vicente, número 2 de 
Bilbao, el día 30 de abril corriente, a «as 
doce horas y mecha de sq mañana. para 
examinar y aprobar, si procediera, la Me
moria. balance y cuentas del ejercicio 
dé 1954 reelegir q renovar a ios Conse 
Jeros a quienes corresponde cesa; en sús 
cargos v nombrar a los censores de 
cuentas para el ejercicio de 1955 >

Caso de no reunirse núiñero suficiente 
de acciones se celebrará dicha Junta en 
segunda convocatoria eí dia .1 de mavo. 
en idéntico local v a le misma hora 

De conformidad con lo estatutariamen
te dispuesto se advierte a los señores v 
accionistas que podrán asistí! a esta Jun
ta cualquiera que sea el número de aeclo 
net* qué posean; pero para hacer uso de 
este derecho deberán depositar en la 
Caja social cuatro dia* antes dei seña» 
lado para su celebración o sus acciones 
en ram a'o los resguardos de los Estable
cimientos de crédito en que las tuvieran 
denostadas o acudir con la tarleta ex 
pedida por los Bancos que acredita la 
prnnierjad de las que posean 
’ Bilbao.; i de abril de 1955 -E l Prest 

dente del Consejo de Administración Ju 
lio de Arteche y VUlabaso» Conde de 
Arrecha 

LfiñL—P-

v A L T O  B I E R Z O , S .  A o
/

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esia Sociedad .se convoca a 
los señores accionistas a la Junta gene
ral ordinaria que se celebrara en «1 do
micilio social de Madrid calle dei Con 
de de Xiauena. 3 el día 29 de abril 
próximo a las cuatro de la tarde en 
primera convocatoria y en segunda a la 
misma hora del día siguiente 

Se tratarán lo* asuntos siguientes:
1° Lectura v aprobación si procede 

de la Memoria balance cuenta de pér 
didas v ganancias, propuesta de distrl 
bución de beneficios v demás datos co
rrespondientes al ejercicio 1954 asi como 
de la gestión de) C onsejo. de Adminis
tración.

2‘* Renovación parcial del Consejo 
por cese estatutario 

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas nara 1955 

4° Ruegos v preguntas.
8e recuerda a los señores accionistas 

el cumplimiento de los requisitos estatu
tarios para asistir a la Junta 

Madrid 31 de marzo de I9ñ4.
2.964 —P. t

GAS REL8ENSE. *. A*

C o n v o c a  ro  r í a

El Consejo de Administración de la 
Compañía, en cumplimiento a cuanto dis
pone la vigente Ley sobre Régimen ♦Jurí
dico de las Sociedádes Anónimas y los 
Estatutos sociales, convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria 
para tratar de los asuntos comprendidos 
en el siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación de la Memo
ria y balance correspondiente al ejerciólo 
de 1954.

2.° Ratificación en el cargo dé Conse
jero hecho a favor de doña Francisca Gi- 
labert. viuda de Grau. por el Consejo de 
Administración, en virtud de las faculta 
des que al mismo le confiere el artículo 
22 de los Estatutos sociales

3.° Designación de los accionistas cen
sores de cuentas v sus suplentes para el 
ejercicio de 1955

La reunión se celebrará en Rpub el dia 
16 del próximo mes de abril, en el local 
de la Entidad rambla de Aragón. 1. a las 
dieciocho horas.

Tendrán derecho de asistir a la Junta 
todos lós accionistas, y a emitir voto los 
que posean, como mínimo, cinco acciones, 
v siempre v cuando hayan efectuado el 
depósito de las acciones en la forma que 
se previene en él articule. 17 de los Esta
tutos sociales 

Si por ta'ta de número no pudiera re
unirse la Junta en la fecha señalada, se 
celebrará en el mismo lugar v a la mis
ma * hnra el siguiente día. consideré n José 
hecha la convocatoria oot la presente 

Reus! 30 de marzo de 1955—EL Presi
dente del Consejo de Administración. 

1.420—P.

SAN PEDRO DE ELGOIBAR. 8. A.
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionista* de la misma i 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
el dia 26 de abril lt 1955 a la* doce de) 
mediodía en el domicilio 1e la Socie H<1. 
en Eígóibar. para someter a su apr ma- 
ción el balance la Memoria v gestión h*i 
Conseja, correspondiente al ejercicio de 
1051. al igual qúe • nara resolver y adop
tar los acuerdos oue sean pertinentes, con 
arréc'o a la legislación vigente v a i-# 
Estatutos

Rlarólbar 30 de narzo de 1056,—JCi Con 
sejo de Administración,

L m - á .  %

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E I NSTRUCCION

MADRID
B d k t o

Por medio del presente se hace saber a 
los electo* que oreviene el articulo 2.042 
de la Ley Procesal Civil, que en este Jua» 
gado de Primera Instancia numero 19 se 
tramita expediente de jurisdicción volun
taria. . promovido por el Procurador dou 
Federico Enriquéz. en nombre de don JuV 
lián. don Agapito, doña Trinidad asistida 
de pu espuso, uon G regorio'D ías Guerra 
Escobar, y doña Valentina Mgra Nombeia, 
con el Ministerio Fiscal, sobre declaración 
de fallecimiento de don Ruperto Pérez 
Gómez, natura! de Portillo, provincia de 
Toledo hijo de León y de Vicenta, de es
tado viudo, que tuvo su último domicilio 
en esta capital, en el Asilo de HombVés 
Incurable*, y dei que fué trasladado a. la 
edao de setenta v nueve años, con díreo» 
cion a Valencia el 17 ds Junio de 1937, 
sin que desde dicha fecha se hayan vuelto 
a tener noticias dei mismo.

Dado en Madrid a veinticinco de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco.—-Ei 
Secretario «ilegible).—Visto bueno, el Juca 
de Primera Instancia (ilegible).

2.953-A. J. L» 4~4r]056

V I  G  O
Don Antonio Crespo Ngzara, Magistrado. 
' Juez de Primera instancia número uno 

de los dé Vigo
Hago publico: Que por providencia-de 

esta fecha, dictada en la sección cuarta 
de la quiebra de don José Frei.leiro Aven- 
daño comerciante de esta plaza, ae acor* 
dó convocar a los acreedores de la misma, 
a la Junta oara examen y reconocimiento 
de créditos, acto, que tendrá lugar en la 
Sala-audiencia de este Juzgado— Prínci
pe. 55— a las once 'horas dei día nueve cíe 
mayo próximo, habiéndose señalado plazo 
hasta -  el- eKa veintitrés -del próximo mes 
de abril, para que los acreedores entre
guen a lá Sindicatura de la quiebra 106 
títulos originales justificativos de sus cré
ditos. acompañados de copias literales, que 
le serán devueltas con la correspondiente 
diligencia acreditativa de haber entregádo 
los originales..

Vigo diez de marzo de 1955 — El Juez* 
Antonio Crespo Nazaba. — El Secretario 
(ilegible).

2.957—A. J.
ZARAGOZA

Don José Beguínstáin Eguilaz. W&giHÍtnu 
do. Juez de Primera Instancia de) Jua* 
gado número tres de esta ciudad, en fun
ciones en el Juzgado número cuatro do 
ta misme por prórroga de jurisdicción. 
Hago saber Que a instancias de doña 

Maiiá Luz Pascual Sarraoa, mayor de 
edad, soltera, natural de Zaragutea y veci
na de Bilbao, se tramita en este Juzgado 
expediente sobre modificación de apellidos 
conforme al articule 71 del Reglamento a 
la Ley del Registro Civil, consistiendo la 
modificación en sustituir el apellido 8&r 
rraoa poi e.‘ de Mendivll. con el cual fué 
inscrita en el Registro Civil núméró lino 
de esta ciudad a raiz de su nacimiento, 
quedándole los apellidos Pascual \lendl- 
vil con los que se le conoce y distingue 
natticular y oficialmente.

Lo que se hace público á fin de qúe pue
dan presenta) su oposición ante este Jua
gado cuantos se crean con derecho a ello 
en el término preciso de tres meses, á 
contar desde ’a publicación de) presente.

Dad<» en Zaragoza a dieciocho de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez José Reguiristátn.—JEl Secretario, V i
cente Herrero.

2.943-~A. J.
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ALMANSA

Don Roberto Hernández. Juez de Prim era 
In stancia  de ia ciudad de Almansa y su 
Partido.
Hago sa b e r : Que en los autos de sus

pensión de pagos que se siguen en este 
Juzgado de la E ntidad m ercantil de esta 
P laza denom inada «Calzados Colunia. So
ciedad Anónima», promovidos en nombre 
de la misma por el Procurador don Isidro 
Horcas, por auto de dieciséis del actual, se 
declaró en dicho estado de suspensión de 
pagos a la referida Entidad, y asimismo 
se declaró que por ser el activo superior 
al pasivo, debe considerarse a la misma en 
estado de insolvencia, provisional y so con
vocó a Ju n ta  general a los acreedores 
comprendidos en las listas form uladas por 
los Interventores, para  la que s p  señaló e l  
(lia tre in ta  de mayo próximo, y hora cié 
las diez y m edia de la m añana, la cual se 
celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en cuya Ju n ta  se tend rá  presen
te lo ordenado en los artículos 1U al 15. 
ambos inclusive, y demás aplicables de la 
Ley de Suspensión de JPagos, de 26 de ju 
lio de 1922: haciéndose presente a los se
ñores acreedores, que h asta  el día señala
do para  la celebración de la referida Ju n 
ta. están a su disposición o de sus repre
sentantes en la Secretaría  de este Juzga
do, el informe de los señores In terven to 
res. las relaciones del activo y del pasivo, 
la  Memoria, el balance, la relación de los 
créditos que tienen derecho de. abstención 
y la proposición de convenio presentada 
por el deudor, a  fin de qjue onedan obte
n er las copias o notas que estimen opor
tunas, y que podrán concurrir a dicha 
Ju n ta , personalm ente o por medio de re
p resen tan te  con poder suficiente, si estu
vieren comprendidos en la Usta definiti
va' a que se refiere el artículo 12 de ia in
dicada Ley, o sus cesionarios, per endoso 
o transferencia, y justificando . n la refe
rida  Ju n ta  su titu lo  de crédito, aperci
biéndoles que de ho comparecer les para
ra  el perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

Dado en Almansa a veintiocho ream ar- ' 
zo de mil novecientos cincuenta v cinco. 
El Juez. Roberto H ernández.—El Secreta
rio (ilegible!.

2.959—A. J.

CASTROPOL

E d ic t o

Don José M aría Sánchez Sal, Juez de P ri
m era In stancia  de Costropol y su Par- 

- tido.
Hago sabor: Que en este Juzgado se 

instruye expediente sobre declaración de 
fallecim iento de Francisco S an tam arina  
M ontasen, hijo  do Francisco y de M aría, 
n a tu ra l de Vegadeo, quien a  los tre in ta  
nñós de edad de ausentó a  América, en el 
«ño 1909, desde cuya fecha no se tuvo 
noticia suya 

Lo que se liacé públicoNa los efectos del 
articu lo  2.042 de la Ley de E njuiciam ien
to  Civil.

Castropbl, 26 de marzo de 1955.—El Juez  
de P rim era Instancia , J r *c M ana  Sánchez 
Sal.—El Secretario (ilegible).

3.009-A. J . 1.» 4-4-1955

JUZGADO ESPECIAL DE RECLAMA
CIONES SOBRE INSCRIPCION DE BIE

NES ECLESIASTICOS

E d ic t o

Don Miguel M artín-M ontalvo y G urrea, 
Secretario de Sala del T ribunal Supre
mo y del Juzgado Especial sobre ins
cripción en- el Registro de la Propie
dad de Bienes Eclesiásticos.
Doy fe: Que en autos promovidos a 

nom bre de la Com pañía de Jesús con
tra  la Asociación Residencia de la Com
pañía  de Jesús y otros, en los que es 
parte  el M inisterio Fiscal, sobre inscrip
ción de varias fincas en. distintos Regis
tros de la Propiedad a  nom bre de dicha

Compañía, so lia dictado la sentencia cu
yo encabezam iento . y paite  dispositiva, 
en lu esencial, son del tenoi literal si
guiente:

«Sentencia .número 25.—En Madrid, a 
veinticuatro cié jum o de mil novecientos 
cincuenta y tres.—El excelentísimo seño) 
don Acacio C harrín  y Mart.ín-Veña. Ma
gistrado del Tribunal* Supremo. Juez es
pecial sobre inscripción en el Registro 
de la Propiedad de Bienes Eclesiásticos, 
habiendo visto los presentes autos, segui
dos por los trám ites establecidos en la 
Ley de once de julio de mil novecientos 
cuaren ta  y uno. promovidos por la Con> 
pañia de Jesús, defendida por el L etra
do don Carmelo Díaz y representada por 
el Procurador don S aturnino Pérez M ar
tín, coñtra la Asociación Residencia de 
la Com pañía de Jesús, Residencia de Je
suítas de la iglesia del Salvador y- San 
Luis Gonzaga. Comunidad de Religiosos 
de la Com pañía de Jesús, D irectora del 
Institu to  Católico de Artes e Industrias, 
Casa Profesa de Religiosos de la Compa
ñ ía  de Jesús, en M adrid: Comunidad de 
Religiosos Jesuítas de Badajoz, denomi
nada Residencia de la Com pañía de Je 
sús, en Badajoz; Asociación-Colegio de 
San José, de V illafranca de los Barros; 
Residencia .'de la Compañía de Jesús, en 
M urcia; Residencia de la Compañía de 
Jesús, en Toledo; Comunidad de Religio
sos de la Com pañía de Jesús, en Ciudad 
Real, llam ada Asociación del Sem inario 
Menor de San Ignacio de Loyola (o el 
de la  Com pañía de Jesús, en Ciudad 
R eal); herederos desconocidos de don 
Juan  Ron Alvarez y don Sebastián 
Zabaleta Eguiburu. Comunidad de Re
ligiosos de la Com pañía de Jesús, Direc
to ra  del Colegio de Nuestra Señora del 
Recuerdo, de C ham artín  de la Rosa; he
rederos desconocidos de don Antonio Gon- 
záleZ Aller Carmona. Sociedad Construc
tora dél Colegio de San Estanislao, de ; 
Miraflores del Palo (M álaga>: Com pañía : 
M ercantil Anónima Sociedad Civil Anó- 
n im a «La Perfección del Obrero». «La 
Enseñanza Católica». Sociedad Anónima 
de Bilbao; Colegio de Nuestra Señora de 
la Antigua, .de lá Com pañía de Jesús, 
de Órduña, y C om pañía Civil, de form a 
anónim a, «La Antigua»; todos ellos de
clarados en rebeldía, habiendo sido par
te  el M inisterio Fiscal y el In s titu to  de 
Crédito para  la Reconstrucción Nációnal, 
tercero hipotecario, defendido por el Le
trado  don Manuel Chacón y represen ta
do por el Procurador don Rafael O rtiz 
de Solórzano, sobre inscripción en el Re
gistro de la Propiedad, a nombre de di
cha Compañía, de d istin tas fincas, ra-, 
d icantes en diversos térm inos; y 

Fallo: Que debo ordenar y ordeno la 
inscripción en ios respectivos Registros 
de la- Propiedad, a nombre de la Com
pañ ía  de Jesús, de las siguientes fincas 
y derechos, con los linderos y extensión 
y cargas que se expresan a  continua
ción: ..Censó redimible de cinco ipil se- 
teciehtos reales cuatro maravedises de 
capital a que quedó reducido el de siete 
mil quinientos reales im puesto por don 
Feynando de Aro y M om erroso en favor 
del Mayorazgo de don Juan  de Obregón 
y ‘ la Corte y doña Lucrecia de Flores, 
que grava la casa en M adrid y su calle, 
dé las Urosas, hoy llam ada de Luis Vé
lez de G uevara, núm ero catorce moder
no, siete antiguo de la m anzana cincuen
ta  y siete, inscrita  la  finca cori el nú-’ 
mero cuatrocientos veintiséis, tomo tres
cientos cincuenta y dos. libro dieciocho 
de la sección segunda, folio ciento no
venta y cinco, inscripción tercera; . . . te 
rreno situado en el térm ino municipal 
de Murcia, partido  de Guadalupe, com
puesto de dos parcelas .unidas y que 
constituyen un solo inmueble, cuya des
cripción respectiva * es la sigu ien te ,. a  

saber- La Drimera narte  afecta la form a 
de pentágono irregular, al lado del Non 
te; mide se ten ta  y dos metros cincuenta 
centím etros, y linda con terrenos de la 
señora doña Concepción López de Sobre-

viñas v Trives; perpendicular a este la
do dei Norte, mide el oriental sesenta y 
cinco metros tre in ta  y seis centím etios, 
lindando con terrenos tam bién de la pro
pia señoia doña Concepción López, al 
lado occidental linda con la facha orien
tal del Convento de San Jerónim o y con 
la segunda parte del terreno total, y mi
de setenta y nueve metros tre in ta  y cin
co centím etros; los otros dos lados que 
forman el pentágono constituyen la par
te Sur. y lindan con la huerta deJ citado 
convento, y form a esta parte de te rre 
no una extensión superficial de cincuen
ta y <iete áreas ochenta y cinco centi- 
áreas; )a segunda parte afecta  la form a 
de un trapecio ' el lado del Norte es pro
longación del lado del Norte del pentágo
no que acaba de describirse; linda con 
él el terreno de la señora doña Concep
ción López de Sobreviñas y Trives, y 
mide cuaren ta  y siete metros tres centí
metros; el lado del Sur linda con la fa
chada norte del convento, y mide cua
renta . seis ’rretrns noventa v srís cen
tím etros; el lado oriental es perpendi
cular al lado del Mediodía, siendo pro
longación de la fachada oriental del con
vento. es divisorio del pentágono descri
to v mide nueve metros veinte centíme- 
tros el lado occidental del terreno per
pendicular; tam bién el lado del Sur lin
da con plaza y camino de entrada prin
cipal del expresado convento, y mide 
once metros ochenta centím etros: este 
trapecio abraza u n a . extensión superficial' 
de cuatro á reas  noventa y tres centi- 
áreas, v, por tanto , el terreno total, com
puesto 'de las parcelas contiguas, com
prende una extensión superficial de se
sen ta  v dos áreas y seten ta  y ocho centi- 
areas; inscrita  con el núm ero veinticin
co mil novecientos setenta, folio ciento 
noventa y seis, tomo quinientos diecisie
te  de Murcia, inscripción prim era, sin 
que consten gravám enes; pero como li
m itación del dominio inscrito aparece 
del Registro que' la transm iten te  de la 
finca, doña Concepción López de Sobre- 
viñas y Trives se reserva para §i y sus 
sucesores el derecho de re traer el te 
rreno que se acaba de describir, dado el 
caso de que. por cualauier motivo o cau
sa legal o m aterial, fuera suprim ido el 
convento llam ado de ^Jerónim os. hasta  
el nnnto de aúe no fuera útil izado por 
la Com pañía de Jesús, que hoy lo ocu¿a 
directa o ind irectam ente...; con cance
lación previa de las inscripciones exis
tentes.

Notifíquese esta sentencia a  los dem an
dados. declarados en rebeldía, según pre
vienen los articulos doscientos ochenta 
y dos y doscientos ochenta y tres, en re
lación con el setecientos sesenta y nueve 
de la Ley de Enjuiciam iento Civil, pu
blicándose los edictos en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de las 
provincias de Murcia. Bilbao y M adrid, 
y en su caso, en los de Badajoz, ,M ur
cia. Toledo. Ciudad Real. Málaga* y Ma
drid.

Así uor esta mi sentencia, definitiva
m ente juzgando, en única instancia, lo 
pronuncio, mando- y firmo.—Acacio Cha- 
rrm  y Martín-Veña.» (Rubricado.)

Referida sentencia fu é .le íd a  y publi
cada en el día de 'su fecha.

Y para  que conste, cumpliendo lo m an
dado. publicar en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para  que sirva de noti
ficación a los heréderos desconocidos de 
don Juan  Ron Alvarez y don Sebastián 
Zabaleta Eguiburu, en cuanto  al censo 
que se transcribe, y a  los* tam bién here- > 
deros desconocidos de don Antonio Gon». 
zález Aller C arm ona, por lo que respecta 
a  la finca igualm ente transcrita , .expido 
y firmo el presen té  en M adrid a tres de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
cipeo.—El Secretario  Miguel M artín-M on
talvo y G urrea.—Visto bueno: el Jiiez es
pecial. Acacio C harrín  y M artín  Yeña.

2.884—A. J.


